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SITUACIÓN DE LAS TICS COMO HERRAMIENTAS DE 

CONOCIMIENTO, USO Y EVALUACIÓN EN EL ACTUAL 

SISTEMA EDUCATIVO 

 

 

 

 
 
RESUMEN 
 

Este trabajo persigue estudiar y analizar la situación actual de las Tics en el ámbito 

educativo así como las amplias posibilidades que ofrecen a los docentes, con el objetivo 

de favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje, poniendo especial atención en la 

evaluación. A pesar del  notable aumento de la disponibilidad de recursos tecnológicos 

de los centros educativos, el uso de las Tics por parte de los docentes en el aula no ha 

supuesto un cambio significativo que diste del modelo de enseñanza tradicional. 
 

ABSTRACT 
 

This work aims to study and analyze the current situation of ICT in education and the 

extensive possibilities they offer to teachers, with the aim of promoting the teaching-

learning process, with special emphasis on the evaluation. Despite the increase in the 

availability of technological resources of schools in recent years, the use of ICT by 

teachers in the classroom has not meant a significant change from the traditional 

teaching model. 
 

PALABRAS CLAVE: educación, evaluación, tics, aprendizaje. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La educación constituye hoy en día uno de los principales temas de debate en la 

sociedad actual. En los últimos años se están realizando grandes avances e 

investigaciones continuas que pretenden hacer de este proceso una medida de formación 

humana lo más perfecta posible.  

 

Actualmente, son muchos los autores que se dedican a estudiar la educación y sus 

procesos, tratando de acertar con el modelo más eficaz de enseñanza. Pero esto no es tan 

sencillo, ya que este campo depende de muchísimos factores y variables que interactúan 

simultáneamente y cuya medición o constatación es muy compleja. 

  

Por ello, la educación resulta de la combinación aleatoria y en distintas proporciones de 

muchos de estos factores que dan como resultado ambientes de aprendizaje muy 

diversos y fluctuantes.  

 

De esta manera, se deberían encaminar los estudios e investigaciones hacia la búsqueda 

de un ambiente de enseñanza-aprendizaje en el que confluyan tantos aprendizajes 

individualizados como alumnos formen el grupo, para así poder responder realmente a 

las necesidades de aprendizaje de los alumnos y proporcionarles una enseñanza 

adecuada para sus propias características.  

 

Se trata, en definitiva, de mejorar y evolucionar en el desarrollo de las técnicas de 

evaluación a través de una metodología basada en la cooperación y el constructivismo, la 

cual que se ve reflejada en el canal conductor de esta idea: las nuevas tecnologías.  

 

Esta incorporación tecnológica responde al avance de la educación en consonancia con 

la sociedad y facilita y permite abordar los cambios propuestos de una manera más 

ambiciosa. Es decir, supone una herramienta de trabajo esencial para consolidar el 

cambio y facilitar la labor docente.  

 

Desde hace aproximadamente una década, la incorporación de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (Tics) a las escuelas en Europa y, por extensión, al sistema 
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escolar español, es una de las líneas de prioridad de las políticas educativas. Los últimos 

informes internacionales que han revisado la incorporación y dotación de las Tics y de 

conexión a Internet en las escuelas están evidenciando un incremento sustantivo en la 

disponibilidad de dicha tecnología en los centros educativos durante el último lustro en 

los países europeos. 

 

Pero el problema se encuentra al plantearse la cuestión siguiente: ¿en qué medida las 

Tics están generando innovación pedagógica de la práctica docente? La evaluación ha de 

ser más objetiva, tener mayor calidad y hacer a los alumnos participes del proceso 

evaluador. En la actualidad, la evaluación generalmente es ejercida por el profesor hacia 

los alumnos, sin que se produzca el proceso a la inversa e incluso, a veces, sin ni siquiera 

una autoevaluación. Si además se suma el escaso tiempo de clase, el gran número de 

alumnos por clase y el ambiente de interacción continua entre ellos, produce como 

resultado la imposibilidad de registrar la evolución individualizada de cada uno de ellos.  

 

Los principales objetivos que se persiguen en la elaboración de este trabajo son: 

 

- Conocer las amplias posibilidades que ofrecen las Tics en el sistema educativo 

actual. 

- Analizar los problemas más destacados con los que se encuentran los docentes a 

la hora de incorporar las Tics en el sistema educativo actual.  

- Determinar las causas por las que las Tics no son utilizadas aprovechando todo 

su potencial. 

 

2. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS  

 

Se considera que la vida humana está mediada por distintos tipos de instrumentos:  

 

- Instrumentos facilitadores de la comunicación como el lenguaje: ya sea oral o de 

signos. 

- Instrumentos facilitadores de la integración social como el raciocinio, la 

conciencia humana…  
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Estos instrumentos son inherentes al ser humano y pueden ser complementados por otros 

exógenos que faciliten la evolución en cada uno de los ámbitos de la vida. Un ejemplo 

de instrumentos facilitadores del proceso de enseñanza-aprendizaje en el ámbito de la 

educación son las Tics1.  

 

El interés por la aplicación de las Tics al ámbito educativo ha ido aumentando 

progresivamente en los últimos años. A raíz de la evolución de las nuevas tecnologías y 

de su asentamiento definitivo en la sociedad, se ha planteado su incorporación a 

diferentes facetas de la vida cotidiana. Las grandes ventajas existentes en estas 

tecnologías hacen que su uso se haya convertido en más que necesario. En España la 

apuesta ha sido generalizada, incluso desde el Ministerio de Educación en colaboración 

con la Consejería de Educación se puso en marcha a mediados de 2009 el programa 

Escuela Tic 2.0, en el que se pretendía integrar las Tics en aulas informatizadas y hacer 

un trabajo educativo digitalizado. Sin embargo, este proyecto ha tenido dificultades de 

aplicación por la gran cantidad de variables que hacen el proceso muy complejo. 

 

Para comprender esta complejidad de la relación con las Tics se debe hacer referencia, 

en primer lugar, a sus posibilidades educativas, las cuales han de ser consideradas en dos 

aspectos principalmente2: conocimiento y utilización. 

 

3. LAS TICS Y SUS POSIBILIDADES DE CONOCIMIENTO  

 

Se podría decir que las Tics son herramientas facilitadoras y organizadoras de 

conocimiento. Son una fuente de contenidos a trabajar de distinta manera en función de 

los objetivos a conseguir. Tratándose de herramientas de gran capacidad  que ofrecen 

seguridad, manejabilidad y rapidez en el contacto, pueden actuar como:  

 

1. Herramientas de apoyo a la organización semántica de la información (base de datos). 

2. Herramientas de apoyo a la comprensión de relaciones funcionales (hoja de cálculo). 

                                                 
1 LARA, P. y DUART, J.M. “Gestión de contenidos en el e‐learning: acceso y uso de objetos de 
información como recurso estratégico”. Revista de Universidad y Sociedad del Conocimiento. 2005, núm. 
2.  
2 ROSARIO, J. (2005). “La tecnología de la Información y la Comunicación (TIC). Su uso como 
Herramienta para el Fortalecimiento y el Desarrollo de la Educación Virtual”. Recuperado el 10 de abril 
de 2013 de http://www.cibersociedad.net/archivo/articulo.php?art=218. 
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3. Interpretación de la información (herramientas de visualización). 

4. Comunicación entre personas (correo electrónico, foro). 

 

Dentro de cada una de estas agrupaciones, las posibilidades y las variaciones hacen que 

las Tics se conviertan en una herramienta de comunicación muy potente. Sánchez 

Rodríguez señala algunas de las principales posibilidades de este tipo de herramientas3:  

 

- Recopilar, de manera inmediata, una inmensa cantidad de información relacionada con 

la materia, totalmente gratuita y actualizada a cada momento.  

- Indagar y fomentar nuestro interés por cualquier tema, ya que el conocimiento no 

queda acotado y restringido a los contenidos tratados en clase, sino que se da la opción a 

través de links, tutoriales, etc., de profundizar en aquellos temas que más llamen la 

atención. 

- Facilitar la explicación y asimilación de contenidos debido a la utilización de 

manuales, videos, audio, etc., que hacen el trabajo más analítico o visual en función del 

objetivo.  

- Trabajar los videos, elaborarlos y adecuarlos a la explicación de cualquier contenido 

concreto que se esté trabajando (tarea docente para alcanzar la aportación anterior)  

- Economizar esfuerzo en todos los aspectos propios de la enseñanza, como la 

explicación, la práctica y sobretodo la evaluación.  

- Enriquecer el conocimiento tanto de profesores como de alumnos en función de la 

materia a trabajar. 

 

4. LAS TICS Y SUS POSIBILIDADES DE UTILIZACIÓN  

 

Algunos autores4 indican que este campo tecnológico tiene infinidad de aplicaciones. 

Para ello, el profesor deberá manejarlos con destreza, previamente a su incorporación 

docente, y no solo comprender su funcionamiento y conocer sus posibilidades, sino que 

debe profundizar en sus características y dominarlos de manera fluida, ya que debe ser 

                                                 
3 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, J. “Plataformas de enseñanza virtual para entornos educativos”. Pixel-Bit. 
Revista de Medios y Educación. 2009, núm. 34, pp.217-233.  
4 CABERO, J. Aportaciones al e-learning desde la investigación educativa. Sevilla: GID, 2008; CABERO, 
J. Usos del e-learning en las Universidades Andaluzas: estado de la situación y análisis de buenas 
prácticas. Sevilla: GID, 2008.  
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una herramienta facilitadora para ofrecer sus contenidos y en ningún caso debe tornarse 

un impedimento.  

 

Una de las causas principales de la escasa aceptación de las Tics en la educación es la 

incompetencia docente, y se debe intentar erradicar. Todos los docentes deberán estar 

capacitados para trabajar con estas herramientas de manera continua y, para ello, no solo 

basta con su predisposición, sino que se deben ofertar cursos, seminarios, charlas y 

tutoriales formadores para tornar a los profesores competentes en dicho campo. Esta 

puede que sea una de las principales causas de que los objetivos reales conseguidos ni 

siquiera se acerquen a los planificados.  

 

Se trata de un problema de funcionalidad, pero que finalmente radica en una limitación 

de conocimiento que impide a los docentes apoyarse en estas herramientas para mejorar 

la tarea docente. Estando al corriente de esta situación y estableciendo las medidas 

oportunas para solventar el problema, se estará integrando de manera real las Tics como 

herramienta educativa, pudiendo así explorar y exprimir sus usos para generar beneficios 

en la evolución educativa. 

 

Sin embargo, para ello hay que tener en cuenta algunos beneficios y riesgos derivados de 

la utilización de estas herramientas que surgen una vez se dominan, y que se exponen a 

continuación5. 

 

Beneficios derivados:  

- Mayor manejo y destreza en la utilización de herramientas tecnológicas por parte 

del docente y los alumnos.  

- Complementar la tarea docente, enriqueciendo sus posibilidades de enseñanza.  

- Integración total de la tecnología y aprovechamiento de los recursos disponibles 

a través de esta vía.  

- Formación de un profesorado adaptado a las nuevas herramientas y su 

utilización, transformándose así en docentes más competentes.  

                                                 
5 CABERO, J. Aportaciones al e-learning desde la investigación educativa. Sevilla: GID, 2008; CABERO, 
J. Usos del e-learning en las Universidades Andaluzas: estado de la situación y análisis de buenas 
prácticas. Sevilla: GID, 2008. 
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- Posibilidad de desarrollar una tarea conjunta sin necesidad de respetar el espacio-

tiempo.  

 

Problemas derivados para el alumno:  

- Extralimitación de sus funciones como alumno y mala utilización de las Tics 

mediante contenidos inapropiados o acciones restringidas al docente.  

- Accesibilidad a contenidos peligrosos e inapropiados para su edad.  

- Posible pérdida de la correcta expresión escrita.  

- Disponibilidad de acceso a la plataforma fuera del entorno docente.  

- Sedentarismo y problemas derivados de la inactividad y transformación de la 

herramienta en un medio de vida.  

 

Por todo ello, se debe controlar la progresión tecnológica de los alumnos, haciendo 

hincapié en premiar la búsqueda de información de calidad y la correcta expresión 

escrita a la hora de aplicarla a la plataforma.  

 

La aportación de esta herramienta al progreso educativo, desde el punto de vista de las 

Tics, se basa en permitir a los alumnos desarrollar un aprendizaje cooperativo y 

constructivista e busca de su progreso. Para ello hay que centrarse en elementos como6: 

 

- Recopilación de observaciones y valoraciones propias de alumnos y profesores, que 

formarán parte del material evaluable.  

- Registro electrónico del trabajo, esfuerzo e intereses y evolución del alumno a lo largo 

del curso escolar.  

- Registro de la interacción y comunicación profesor-alumno y alumno-alumno dentro del 

marco educativo, así como del trabajo cooperativo o desinteresado (foro).  

- Aportación de todo el material docente a trata, actualizado y apoyado en materiales 

aplicables a esta herramienta para facilitar su comprensión, asimilación y desarrollo 

(videos…).  

- Novedad y actualización en cuanto a avances o incorporación de información 

recientemente tratada en la práctica educativa.  
                                                 
6 LARA, P. y DUART, J.M. “Gestión de contenidos en el eQlearning: acceso y uso de objetos de 
información como recurso estratégico”. Revista de Universidad y Sociedad del Conocimiento. 2005, núm. 
2. 
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- Información inmediata y formal relativa a cuestiones de centro o aspectos propios de la 

materia (variaciones, reuniones). 

 

La capacidad de las Tics para transformar y mejorar las prácticas educativas reside en su 

aplicación basada en el control por parte del docente y en su favorable acogida dentro de 

la clase, donde dependiendo del ambiente, de las posibilidades del aula y de lo numeroso 

que sea el grupo, la metodología de trabajo a aplicar variará. Existen pocos trabajos 

específicos sobre cómo desarrollar metodologías activas y llevar a cabo sistemas de 

evaluación formativa con clases numerosas7, por lo que en algunos casos las Tics serán 

un elemento de valor añadido y jugaran un papel transformador.  

 

Hasta ahí alcanza la utilización actual real de las Tics, pudiendo a veces no pasar de una 

mera transformación de actividades basadas en su forma (directa y física o telemática) 

pero que apuntan hacia los mismos objetivos. La tecnología es un campo extensísimo en 

el que la innovación es uno de los valores en alza, más aún en educación, por lo que es 

necesario rodearse de toda la tecnología existente para innovar y progresar en el campo 

docente y en cada uno de los aspectos de la vida cotidiana. 

 

5. EVALUACIÓN Y ENSEÑANZA  

 

Actualmente, la evaluación dentro de la enseñanza es un tema latente y de debate. 

Algunos autores hacen hincapié en que es el verdadero pilar de la educación, a partir del 

cual se elabora una buena enseñanza aprendizaje, ya que registra qué y cómo están 

aprendiendo los alumnos y qué y cómo enseñan los docentes, es decir, que lo aprendido 

está marcado por la forma de evaluar8. Por ello existe una tendencia a defender la 

calidad y el compromiso con la evaluación, ya que lo que realmente prescribe es la 

evaluación: qué, cómo, por qué y cuándo evaluar. Es decir, organizar los contenidos y 

metodología (qué y cómo) en función de los objetivos que se quieran alcanzar (por qué) 

y, a la vez, todo ello queda supeditado a cuándo evaluar.  

 

                                                 
7 BIGGS, B. Calidad del aprendizaje universitario. Madrid: Narcea, 2005.  
8 LÓPEZ PASTOR, V. Educación Física, evaluación y reforma. Segovia: Diagonal, 1999; LÓPEZ 
PASTOR, V. La evaluación en educación física: revisión de los modelos tradicionales y planteamiento de 
una alternativa: la evaluación formativa y compartida. Madrid: Miño y Dávila, 2006.  
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La evaluación se convierte en la piedra angular del proceso de enseñanza-aprendizaje ya 

que, utilizando los distintos tipos de evaluaciones y las herramientas existentes, se 

adapta el proceso de educación a los objetivos que se pretende alcanzar. La evaluación 

debe marcar la línea de trabajo a seguir, aplicando ajustes y correcciones.  

 

Para adaptarse a las distintas situaciones y exigencias temporales del proceso de 

aprendizaje, se cuenta con diversos tipos de evaluaciones9: 

 

a) Evaluación diagnóstica o inicial 

 

Se realiza previamente al proceso de enseñanza-aprendizaje y permite conocer los 

conocimientos y competencias de los alumnos, a partir de los cuáles se deberá adaptar y 

programar la progresión educativa.  

 

Es aquella cuya finalidad es la de “obtener información sobre el estado inicial de una 

persona, un centro o sistema educativo antes de comenzar un programa educativo, un 

curso, una unidad didáctica, etc., supuestamente para adaptarse a dicha situación 

inicial”10. Por ello, es importante que se haga lo más fidedignamente posible, ya que será 

la base de los avances y progresos, así como el punto de partida con el que se 

compararán los aprendizajes posteriores, evaluando así el proceso de enseñanza a partir 

de su evolución. 

 

b) Evaluación formativa o continua 

 

Se trata de una fase clave de la evaluación dentro de cualquier proceso de enseñanza. 

Según la LOE, “La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la 

Educación secundaria obligatoria será continua y diferenciada según las distintas 

materias del currículo.” La misma norma recoge que “Los profesores evaluarán tanto 

los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 

docente”, es decir, que se tendrá en cuenta el proceso hacia la evaluación final, 

                                                 
9 LÓPEZ PASTOR, V. Educación Física, evaluación y reforma. Segovia: Diagonal, 1999; 
HERNÁNDEZ, J.L. y VELÁZQUEZ, R. La evaluación en Educación física Barcelona: Graó, 2004.  
10 LÓPEZ PASTOR, V. La evaluación en educación física: revisión de los modelos tradicionales y 
planteamiento de una alternativa: la evaluación formativa y compartida. Madrid: Miño y Dávila, 2006. 
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convirtiéndolo en pieza clave de la evaluación del alumno, evitando así la tendencia a la 

acumulación de evaluaciones que se sumen y que obtengan la calificación del alumno 

únicamente de pruebas puntuales y aisladas de cualquier progresión.  

 

Es una evaluación que se engloba dentro del proceso de enseñanza para:  

 

- Obtener datos parciales sobre los conocimientos que se van adquiriendo y poder tomar 

decisiones pedagógicas (avanzar, retroceder en el proceso). 

- Motivar y mantener a los alumnos implicados en el proceso de mejora de sus 

capacidades en función de sus propias referencias y de sus posibilidades.  

 

A la hora de su aplicación, este tipo de evaluación docente queda un poco empobrecida. 

Esta falta de calidad y de rigor en la evaluación radica en la falta de observadores y 

evaluadores que desarrollen los registros y acciones pertinentes para controlar la 

evolución evaluativa. Actualmente, las aulas de secundaria cuentan con una 

organización estándar, en la que el docente es el único evaluador del proceso de 

enseñanza que está aplicado por el mismo. Esto quiere decir que dicho docente debe 

realizar otras funciones prioritariamente, al margen de evaluar la evolución de los 

alumnos en base a unos parámetros previos individuales. 

 

Por ejemplo, debe proponer unos objetivos a conseguir dentro del aula a través de 

determinados contenidos. Estos contenidos quedarán representados por actividades, 

juegos, tareas, etc., diseñados específicamente por él para el funcionamiento del grupo. 

Una vez se encuentre en el aula, el docente, además de aplicar esos juegos, deberá 

controlar y dirigir la clase hacia la consecución de esos objetivos preestablecidos. Esta 

tarea se complica a la hora de poner en marcha la clase, ya que los alumnos cuentan con 

distintas características, tanto físicas, como psíquicas o sociales, que dificultan el 

mantenimiento de un ritmo fijo en el desarrollo de las actividades prácticas. Aspectos 

que se agravan con la disposición espacio-temporal distinta al resto de las materias, ya 

que en educación física pueden interactuar con los compañeros y usar tanto sus 

capacidades físicas como sus capacidades mentales. Además, si los alumnos únicamente 

pueden tener contacto directo con el profesor y acceso a feedbacks instantáneos durante 

dos horas a la semana y en grupos de más de 20 alumnos de media, el tiempo de 
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atención docente queda reducidísimo, siendo dificilísimo mantener la atención 

individualizada del profesor hacia cada uno de ellos.  

 

Por todo ello, es utópico pedir al docente que no sólo atienda a cada alumno 

individualmente en su ejecución diaria, sino que además conozca y controle la 

progresión de cada alumno, lo motive y modifique sus ejercicios para que así siga 

avanzando en la línea de lo que la evaluación manda. 

 

c) Evaluación sumativa o final 

 

Se trata de un juicio final, donde se observa el producto del aprendizaje. Por lo general, 

y al saltarse el periodo anterior, se reduce a una mera evaluación cuantitativa que tiene 

por objetivo reflejar una simple nota o calificación.  

 

Para poder llevar a cabo cualquiera de estos tipos de evaluación, se cuenta con el apoyo 

de herramientas que tienen la intención de facilitar el proceso de evaluación, aunque su 

utilización puede ser arriesgada, ya que en algunos casos, más que facilitar el proceso, lo 

empobrecen y lo alejan de la calidad como concepto esencial del proceso de evaluación.  

 

Este podría ser el caso de la evaluación holística o de la evaluación cuantitativa, que 

basan su tarea en una percepción global de tareas-objetivos en la cual no interesa más 

que lo planteado y lo conseguido, sin hacer distinción entre fases del aprendizaje, 

características de los alumnos, dificultad de las tareas o comportamiento y esfuerzo. Son 

valoraciones propias de otro sistema, en el que sólo cuenta el producto y apenas el 

proceso. Se trata de valoraciones que dejan fuera la evaluación formativa y todo lo que 

ella conlleva, donde no se tienen en cuenta aspectos muy importantes en la educación 

actual como la educación en valores, la interdisciplinariedad, la motivación o las 

características propias de cada alumno, aspectos que resumen mucho mejor la evolución 

del aprendizaje y que son totalmente imprescindibles en cualquier proceso de 

evaluación. Imprescindibles para conferir a cualquier calificación esa parte humana, que 

hace recordar que la evaluación es simplemente una parte de la educación.  
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Según Popham11 la evaluación es un proceso que busca información para la valoración y 

la toma de decisiones inmediata. Se trata de un proceso más amplio que la calificación 

que únicamente muestra la expresión cualitativa o cuantitativa de un juicio de valor. Y 

que, a diferencia de la investigación, busca información para la valoración de un 

fenómeno en particular, no pretendiendo generalizar. 

 

6. LA EVALUACIÓN A TRAVÉS DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS  

 

La educación en sí necesita evoluciones o cambios en la mayoría de sus áreas, y esto no 

se debe principalmente a que esté mal estructurada, sino a que no está en consonancia 

con una sociedad en continuo cambio. La sociedad avanza, al igual que avanzan la 

investigación y las tecnologías de la información. Sin embargo, en ocasiones, la 

educación no lo hace al mismo ritmo, por lo que se crea un desajuste temporal con esa 

sociedad12.  

 

La educación actual, tal y como está designada de manera teórica, dista mucho de la 

realidad práctica vivida en la mayoría de los centros docentes españoles. Muchas de las 

estructuraciones, metodologías y procesos de evolución didáctica son utópicas en cuanto 

a su aplicación se refiere. A la hora de poner en práctica estos sistemas de organización 

de la educación, aparecen infinidad de trabas y de elementos que no estaban 

contemplados teóricamente. Aspectos como la heterogeneidad de los grupos, las 

limitaciones en cuanto a recursos materiales, los conflictos que afloran en el aula… 

Todo ello hace que la evaluación se complique aún más. 

 

Y es que históricamente ha sido muy difícil evaluar con calidad la evolución de los 

alumnos en su aprendizaje13, pero más aún en un ámbito práctico donde la observación 

es muy importante y ofrece muchos de los datos a tener en cuenta. Por ello se trata de 

recoger a través de estas herramientas tecnológicas y con la implicación de los alumnos, 

toda esa información válida para la evaluación y que se escapa a la percepción del 

profesor.  

 
                                                 
11 POPHAM, W.J. La evaluación educativa: Conceptos, funciones y tipos. Madrid: Anaya, 1990. 
12 ROBINSON, K. El elemento. Barcelona: Conecta, 2010. 
13 HERNÁNDEZ, J.L. y VELÁZQUEZ, R. La evaluación en Educación física Barcelona: Graó, 2004.  
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Una de las estrategias posibles para evaluar a través de las Tics es la de designar 

alumnos de referencia en cada contenido, que harán el papel de observadores internos y 

docentes, para aumentar así el número de elementos de referencia de los alumnos a la 

hora de progresar en su conocimiento, siendo estos: alumno referencia, docente y 

plataforma. 

 

Figura 1: evolución del aprendizaje (Elaboración propia). 

 

Esta estructuración del aprendizaje ha sido desarrollada principalmente para transformar 

el proceso de evaluación en un proceso objetivo y de calidad, tratando de acercarle a 

algunas de las características: formativa, científica, continua e integral que toda 

evaluación debería tener según la LOE, y que actualmente resultan utópicas por la 

imposibilidad de aplicar un seguimiento de la evolución y una individualización del 

aprendizaje por parte del docente. 

 

7. LAS TICS EN EL SISTEMA EDUCATIVO ACTUAL 

 

Las posibles vías de solución para los problemas que surgen en relación con la 

aplicación de las Tics en el sistema educativo son14: 

                                                 
14 AREA, M. “Las tecnologías de la información y comunicación en el sistema.   Una   revisión   de   las   
líneas   de   investigación”.    Revista   Electrónica   de Investigación y Evaluación Educativa. Recuperado 
el 9 de abril de 2013 de 2005 de http://www.uv.es/RELIEVE/v11n1/RELIEVEv11n1_1.htm.; AREA, M. 



Algarra González, J.; Monroy Antón, A. J. Situación de las TICS como herramientas de 
conocimiento, uso y evaluación en el sistema educativo actual. 
 

International Journal of Sports Law & Management 24, 3-21 
 

 16 

 

- Dar mayor importancia a la formación de los docentes sobre medios y nuevas 

tecnologías en la enseñanza, tanto en la formación inicial como en la permanente. 

- Superar las deficiencias en cuanto a infraestructuras y organización se refiere, en los 

centros educativos, en relación a la adquisición, gestión e integración curricular de los 

medios y nuevas tecnologías. 

- Incorporar al currículum una educación para formar ciudadanos que sepan desenvolverse 

inteligentemente en un contexto social en permanente cambio. 

- Promover un profundo cambio metodológico en lo que respecta al uso de las Tics. 

- Utilizar las Tics para desarrollar en los alumnos habilidades como plantear problemas, 

buscar información pertinente, aumentar la capacidad para establecer conexiones, 

realizar valoraciones informadas y dotar de sentido al mundo en que viven. 

 

Las Tics, en sus distintas versiones (ordenadores, portátiles, pizarras digitales conexión a 

Internet, WIFI, etc.) son una realidad evidente en los centros educativos, pero, ¿en qué 

medida se utilizan estas herramientas con fines educativos en esos centros? ¿Cuál es el 

impacto que ejercen sobre el aprendizaje del alumnado? ¿Su utilización supone mejoras 

e innovación en la enseñanza y en los métodos utilizados por el profesorado? ¿Qué está 

pasando en realidad con las Tics en las escuelas?  

 

Sobre estas cuestiones existe un conjunto de informes recientes que comparan los 

resultados obtenidos en diferentes investigaciones realizados en distintos países. Una de 

las conclusiones más destacables y, al mismo tiempo, más desalentadoras es que, a pesar 

del aumento de la disponibilidad de recursos tecnológicos en los centros educativos, la 

práctica pedagógica de los docentes en el aula no supone un cambio significativo que 

diste del modelo de enseñanza tradicional. 

 

Por ejemplo, en el estudio elaborado por Balanskat, Blamire y Kefala para European 

Schoolnet15, en el cual se revisaron 17 investigaciones e informes que estudiaron el 

                                                                                                                                                
“La innovación pedagógica  con TIC y el desarrollo de las competencias informacionales y digitales”.  
Investigación en la escuela. 2008, núm. 64, pp. 5-18; CABERO, J. Aportaciones al e-learning desde la 
investigación educativa. Sevilla: GID, 2008. 
 
15 BALANSKAT, A., BLAMIRE, R. y KEFALA, S. “The ICT Impact Report A review of studies of ICT 
impact on schools in Europe”. Informe elaborado por European Schoolnet en el marco del European 
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impacto de las Tics sobre el aprendizaje y los métodos de enseñanza en los distintos 

sistemas escolares europeos, se señaló que todos los países de la Unión Europea habían 

incrementado de forma muy significativa la inversión, el equipamiento, la conectividad, 

la formación de los docentes y la creación de contenidos digitales de cara a incorporar 

las tecnologías en las escuelas. Sin embargo se concluyó que los profesores usaban las 

Tics para apoyar la pedagogía ya existente.  

 

Por otra parte, se ha revelado que el profesorado, en un alto porcentaje, hace uso de las 

Tics en horas no lectivas, es decir, para el desarrollo de tareas vinculadas con la 

“planificación” de su enseñanza. Este tipo de tareas en las que son utilizadas las tics 

consisten fundamentalmente en:  

 

- La programación didáctica de la materia, de unidades didácticas o de 

presentaciones y clases mediante la utilización de procesadores de texto. 

- La elaboración de ejercicios o actividades que serán realizadas por su alumnado. 

- La búsqueda de información en la web. 

- La comunicación por email con compañeros. 

- La gestión administrativa: horarios, formularios burocráticos, boletines de 

calificaciones, etc. 

 

Sin embargo, otro tipo de tareas planificadoras en las que las TIC desempeñan un papel 

fundamental, apenas son llevadas a cabo por el profesorado, ya que requieren un alto 

nivel de complejidad y de destrezas. Estas tareas que desarrolla una minoría del 

profesorado serían: 

 

- La elaboración de materiales didácticos digitales como podrían ser las webquest, blogs, 

u elementos para facilitar el aprendizaje como animaciones, actividades interactivas... 

- La colaboración con otros compañeros a través de los recursos que proporciona la red 

para desarrollar proyectos conjuntos entre escuelas o clases geográficamente distantes. 

 

                                                                                                                                                
Commision's ICT cluster, 2006. Recuperado el 9 de marzo de 2013 de 
http://ec.europa.eu/education/doc/reports/doc/ictimpact.pdf. 
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Por otra parte, el alto porcentaje de docentes que utilizan las Tics para la planificación y 

la gestión administrativa contrasta con el escaso porcentaje de profesores que hace uso 

de ellas dentro del contexto del aula con sus alumnos. 

 

Por lo general, cuando las tecnologías son utilizadas por los profesores en sus clases, el 

tipo de prácticas docentes responde en mayor medida a un modelo tradicional de 

enseñanza de tipo expositivo en lugar de a planteamientos constructivistas del 

aprendizaje. Esta conclusión es similar a la que se extrae en el estudio realizado por 

Marchesi y Martín16, que puso de manifiesto que el modelo de enseñanza que comparten 

de manera generalizada profesores y alumnos atendiendo a la utilización de las Tics en 

el aula es de carácter expositivo o de transmisión de información y que no supone 

necesariamente una alteración o innovación significativa del modelo de enseñanza que 

utiliza el docente de forma habitual. Estos autores señalan que “en este modelo, la 

utilización del ordenador es un instrumento que puede contribuir a que el alumno 

amplíe la información, realice ejercicios o establezca alguna relación interactiva pero 

con el mismo objetivo: aprender determinados contenidos y dar cuenta de ellos en la 

evaluación correspondiente”. La presencia y utilización de las Tics en el contexto del 

aula no necesariamente implica innovación de la metodología de la enseñanza del 

profesorado.  

 

Lo que ocurre en este momento es que se están renovando los recursos tecnológicos que 

existen en los centros educativos, pero las funciones didácticas que los docentes otorgan 

a estos materiales y el tipo de tareas demandadas a los alumnos no representan una 

renovación pedagógica relevante. De esta manera, el uso con funciones didácticas de las 

Tics con el alumnado consiste, en líneas generales, en la realización de tareas como17: 

 

- Servir de apoyo a las exposiciones magistrales del docente.  

- Pedir a los alumnos la realización de actividades o microactividades interactivas de un 

nivel de complejidad relativamente bajo.  

                                                 
16 MARCHESI, A. y MARTÍN, E. (Coords.). La evaluación: de la educación secundaria. Fotografía de 
una etapa polémica. Madrid: Ediciones SM, 2002.  
17 AREA, M. “La innovación pedagógica  con TIC y el desarrollo de las competencias informacionales y 
digitales”.  Investigación en la escuela. 2008, núm. 64, pp. 5-18. 
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- Ampliar los contenidos de los libros de texto demandando  a los alumnos que busquen 

información complementaria en la web.  

- Trabajar con los alumnos competencias informáticas en el uso del software. (sistemas 

operativos, entornos de red,  procesadores de texto, editores de imágenes, navegación 

hipertextual…).  

 

7. CONCLUSIONES  

 

En síntesis, se puede afirmar que los distintos informes internacionales que han revisado 

el impacto y utilización pedagógica de las TIC en las escuelas dibujan un panorama más 

gris que lo deseable, y menos ilusionante que lo esperado. Las políticas de inversión 

económica en infraestructuras y recursos tecnológicos, así como de los planes paralelos 

de formación del profesorado destinados al desarrollo de las habilidades de uso del 

hardware y software informático, están redundando en un aumento de la presencia de las 

mismas en el quehacer profesional de los docentes, pero no necesariamente en una 

mejora e innovación de los procesos de enseñanza-aprendizaje desarrollados en las 

aulas. 

 

Asimismo, se puede afirmar que lo que está ocurriendo actualmente es que de forma 

generalizada, y salvando algunas excepciones, las prácticas docentes se basan en un 

modelo tradicional de enseñanza. En ellas, las nuevas tecnologías se usan como un 

recurso más que sirve de apoyo a lo que se venía haciendo habitualmente, es decir, se 

utilizan de manera instrumental y no como recurso metodológico. 

 

La actividad docente respecto al uso de las Tics en las clases debe estar basada en la 

alfabetización digital. Para ello se deben trabajar con los estudiantes competencias que 

les permitan utilizar todas las herramientas a su alcance para construir su propio 

conocimiento. El simple hecho de utilizar de las Tics por parte del alumnado no 

garantiza la adquisición de dichas competencias. Por este motivo se debe tener como 

principio básico ya no solo una alfabetización digital de tipo puramente instrumental, 

sino que debe poseer un carácter crítico y reflexivo. 
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1. EL MERCADO DEL DEPORTE PROFESIONAL 

El proyecto europeo COMPASS (Coordinated Monitoring of Participation in Sports) 

clasifica el deporte en función del grado de hábito por parte del participante: 

1. Practica intensamente de modo competitivo y organizado 

2. Practica intensamente 

3. Practica regularmente de modo competitivo y organizado 

4. Practica regularmente de modo recreativo 

5. Practica irregularmente 

6. Practica ocasionalmente 

7.  No practica 

A la hora de hablar de deporte y de práctica deportiva, podemos diferenciar, por tanto, 

dos modalidades fundamentalmente: 

- La práctica deportiva a nivel amateur o aficionado. En este sentido, tal y como 

establece la Carta Olímpica, "la práctica deportiva es un derecho humano. Toda persona 

debe tener la posibilidad de practicar deporte sin discriminación de ningún tipo y dentro 

del espíritu olímpico, que exige comprensión mutua, solidaridad y espíritu de amistad y 

fair play”. 

- La práctica a nivel profesional en las diferentes competiciones y las diferentes 

modalidades deportivas. 

Actualmente, el deporte a nivel profesional, es un gran negocio, dentro de la industria 

del entretenimiento y del ocio, sector que mueve cifras millonarias. Tal y como afirma 

Ozanian1, el deporte no es simplemente otro gran negocio, es una de las industrias de 

mayor crecimiento en los Estados Unidos, y está relacionada con prácticamente todos 

los aspectos de la economía -desde los medios de comunicación y la ropa a la comida y 

la publicidad. La relación con todos estos ámbitos o sectores de la economía hace que el 

interés por el mundo del deporte, como negocio, esté creciendo día a día. Este extremo 

es confirmado también por Cazorla,2 al considerar que el deporte es una de las 

                                                 
1
 OZANIAN, M. K. “Following the money”. Financial World. 1995, núm. 4, vol. 164, p. 26-31. 

2
 CAZORLA, L. M. Las sociedades anónimas deportivas. Madrid: Ed. Ciencias Sociales, 1990., p.97-98. 
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actividades sobre las que se montan en la actualidad los espectáculos más brillantes, 

costosos y masivos. 

Podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que el deporte es uno de los negocios más 

prósperos y con mayor potencial de crecimiento. Se considera que tiene un peso entre el 

1,5 y el 3% del PIB en los países desarrollados. Dentro del deporte en general destacan 

una serie de disciplinas -el fútbol, el tenis, el golf y otras modalidades- como las más 

importantes. Este auge o crecimiento de la actividad deportiva, añadido a su gran 

mercado, se traduce en que muchas compañías ajenas al ámbito deportivo consideran al 

deporte como una inversión estratégica fundamental para su desarrollo comercial y 

económico. En el Cuadro 1, establecemos la clasificación o Tipificación de los 

productos deportivos por grupos: 

Cuadro 1. TIPIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DEPORTIVOS POR GRUPOS 

Oportunidades deportivas Equipamiento 
deportivo 

Prestación de servicios Productos 
complementarios 

• Instalaciones deportivas • Aparatos • Aprendizaje de la • Espectáculos deportivos 
• Infraestructura: • Ropa disciplina deportiva (entretenimiento) 

- medios de transporte • Accesorios • Entrenamiento / ejercicio • Información sobre los 
y carreteras • Alimentación • Promoción de talentos sucesos deportivos 
- aparcamientos • Material informático • Asesoramiento sobre y la práctica deportiva 
- instalaciones para y otros medios programas, iniciación • Publicidad y patrocinio 
suministro y evacuación    auxiliares en los aparatos, ... • Seguros 
- .../...  • Asistencia: medicina • Loterías y apuestas 

• Entornos deportivos:  deportiva, ... • Asistencia médica de las 
- casa-club  • Manifestaciones deportivas: lesiones y enfermedades 
- local social  competiciones, regatas, ocasionadas por la práctica 
- puntos de venta de ropa  fiestas, .... deportiva 
y aparatos deportivos   • Productos no comerciales: 
- .../...   - salud 

• Organización:   - sentimiento de 
- servicios administrativos   identidad nacional/local 
- contactos exteriores   - deporte como medio 
- recursos   de socialización 
- .../...   - .../... 

Fuente: Heinemann, K.3 

En diferentes estudios queda de manifiesto la importancia del deporte. En concreto, en 

un informe del Instituto de Tecnología de Georgia sobre el deporte en Estados Unidos 

calculó que su práctica a nivel de aficionado –refiriéndonos a la práctica del deporte 

como actividad para el ocio- genera en dicho país el 70% de los ingresos en el sector. 

                                                 
3 HEINEMANN, K. Introducción a la economía del deporte. Barcelona: Ed. Paidotribo, 1998, p. 30-31. 
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Esta práctica personal del deporte, tal y como establece Harverson,4 se sitúa en puesto 

undécimo once de todos los sectores económicos del país. Para dar una idea el volumen, 

es más grande que el del cine, radio/televisión y servicios de educación juntos. 

El Instituto de Tecnología de Georgia llegó a estos valores calculando el valor de 

mercado de toda la producción de bienes y servicios relacionados con el deporte, es 

decir, lo que se puede llamar “producto nacional bruto del deporte”. Incluso se 

considera que estas cifras están infravaloradas. Sin embargo, el propio Instituto de 

Tecnología de Georgia fue aún más lejos y, usando un modelo de ingresos y gastos de la 

economía nacional, pudo calcular la presencia económica del deporte en Estados 

Unidos. En este Instituto se ha llegado, incluso, a calcular que la industria relacionada 

con el deporte generó 259.00 millones de dólares en Estados Unidos. 

En este estudio, se estableció, también, cuál es la modalidad más lucrativa. No hubo 

sorpresas ya que la solución es sencilla, e incluso obvia: el fútbol. La propia FIFA 

estima que esta disciplina deportiva genera en torno a 200.000 millones de dólares al 

año, y cuando se celebran los Campeonatos del Mundo acaparan las mayores audiencias 

de televisión superando los 3.000 millones de espectadores. 

La razón por la que el deporte se ha convertido en semejante negocio es evidente. Los 

habitantes de los países de economías desarrolladas tienen actualmente más tiempo libre 

y dinero para gastar en presenciar o participar en su modalidad deportiva preferida. Las 

compañías tan sólo quieren cubrir esa necesidad que satisface a la demanda, a través de 

los clubes que organizan el deporte profesional, las compañías de televisión que lo 

retransmiten y las industrias que fabrican el equipo y ropa deportiva. 

No obstante, el deporte no es solamente un negocio en los grandes acontecimientos 

deportivos, ya que la práctica a nivel personal o aficionado genera mucho más dinero 

que la práctica a nivel profesional. De hecho, en la mayoría de los países, y sobre todo 

en los países desarrollados, se da un predominio de la práctica deportiva recreativa 

sobre aquella que tiene un carácter competitivo. Esa es la tesis que sostiene el Instituto 

de Tecnología de Georgia en su informe, ya que establece que de cada dólar gastado en 

                                                 
4
 HARVERSON, P. “Una fábrica de miles de millones dólares”. Actualidad Económica. 1997, núm. 

2021, p. 68. 
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deporte, 68 centavos, es decir, el 68%, están relacionados con la práctica personal o 

amateur del deporte. 

2. LOS PARTICIPANTES EN LA INDUSTRIA DEL DEPORTE 

A la vista de lo expuesto anteriormente, el deporte es un negocio dentro de la próspera 

industria del ocio y, como tal, se desarrolla en un mercado en el que operan una serie de 

actores o de grupos de ellos. Según establece Hugh-Jones5, en su estudio sobre la 

actividad económica que implica el deporte, estos actores o agentes serían 

fundamentalmente los siguientes: 

1º PROVEEDORES: Los hay de varias clases, y todos ellos luchan por una parte 

de este cuantioso filón, que es el deporte como negocio. Entre los más 

importantes destacan: 

• Los Jugadores o deportistas empleados por ellos mismos o 

autoempleados en categorías deportivas concretas. Son los participantes 

activos en las competiciones o eventos deportivos, la parte visible. 

• Los Propietarios de equipos de modalidades deportivas como el 

fútbol, el baloncesto, el balonmano, etc. Es decir, los dueños de los 

equipos participantes en las distintas competiciones de modalidades 

deportivas de carácter colectivo. 

• Los Promotores de eventos deportivos: entre los que se incluyen 

organismos deportivos globales o internacionales (como la FIFA, el 

COI, la IAAF y todas las asociaciones internacionales de las distintas 

modalidades deportivas existentes), organismos nacionales -ligas y 

federaciones-, regionales y locales del deporte; los promotores 

comerciales involucrados en los eventos deportivos, los mismos 

propietarios de los equipos y las agrupaciones de jugadores (como en el 

tenis y en el golf) cuando actúan como promotores de los 

acontecimientos deportivos. 

                                                 
5 HUGH-JONES, S. “A Survey of the Sports Business”. The Economist. 1992, núm. 7769, vol. 324, p. 
S3-S19 
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2º CLIENTES: Son, en principio, los ciudadanos de a pie. Los individuos de la 

calle son los consumidores que integran el mercado potencial y real del deporte 

en todas sus vertientes, pero pueden convertirse en cliente bajo distintas 

variantes. Estas son: 

• El espectador o aficionado que paga por asistir a los diferentes 

eventos deportivos. 

• El contribuyente que a través de sus impuestos proporciona subsidios 

para el deporte, tanto para la celebración de acontecimientos deportivos 

(Olimpiadas o Campeonatos del Mundo, por ejemplo), como para la 

construcción de instalaciones deportivas (estadios, pabellones cubiertos, 

pistas, etc.)6 y las infraestructuras necesarias en las que celebrar dichos 

acontecimientos deportivos y en las que practicar el deporte tanto a 

nivel profesional como a nivel aficionado. 

• El comprador o adquirente de productos deportivos. La venta de 

ropa y calzado deportivo es una de las actividades con mayor 

crecimiento hoy en día. De hecho, tal y como establece Ozanian,7 Las 

ventas de productos fabricados con licencia de las cuatro grandes ligas 

profesionales americanas (baloncesto, béisbol, fútbol americano y 

hockey) crece a ritmos de crecimiento anual del sector de alrededor del 

34%. 

En el caso de España, se trata de uno de los países europeos que 

actualmente cuenta con mayores posibilidades de desarrollo en el 

mercado de productos relacionados con el deporte, y en el que más 

crecen las ventas. Ahora bien, como el propio del Moral8 explica, este 

crecimiento no es debido al incremento de la población sino que se 

                                                 
6
 Como ejemplo de ello, basta recordar que en el art. 70 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre de 1.990, del 

deporte, con respecto a las instalaciones deportivas se establece que: “La planificación y construcción de 
instalaciones deportivas de carácter público financiadas con fondos de la Administración del Estado, 
deberá realizarse en forma que se favorezca su utilización deportiva polivalente, teniendo en cuenta las 
diferentes modalidades deportivas, la máxima disponibilidad horaria y los distintos niveles de práctica de 
los ciudadanos.” 
7
 OZANIAN, M. K. “The $11 Billion Pastime”. Financial World. 1994, núm. 10, vol. 163, p. 50-59. 

8
 DEL MORAL, J. L. “Fútbol de la cabeza a los pies”. Fútbol Profesional. 1995, núm. 6, p. 42. 
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debe al gran auge que ha experimentado en España la práctica 

deportiva. 

• El televidente o espectador de deportes a través de la televisión, es el 

mejor cliente, por lo menos el más lucrativo ya que, además de 

consumir el evento deportivo vía retransmisión televisiva, también 

compra todo tipo de productos deportivos. 

 

3º INTERMEDIARIOS: Entre los proveedores y los clientes finales existen una 

serie de intermediarios cuya principal misión es facilitar la venta del producto: 

• Los medios de comunicación, ya que compran los derechos 

televisivos por grandes sumas de dinero. En Estados Unidos, los 

derechos de televisión crecen a un ritmo del 17% anual. Los medios de 

comunicación, a su vez, perciben dinero de los anunciantes y de los 

patrocinadores de los programas, en este caso deportivos. En el caso de 

las televisiones de pago, sus ingresos proceden de sus suscriptores o 

abonados (mediante las cuotas correspondientes o el pago por cada 

evento deportivo que contrate, pay-per-view –pago por visión o pagar 

por ver-). 

Como prueba de la pujanza de estos intermediarios, Ozanian9 

destaca que en Estados Unidos, la televisión por cable está duplicando 

la facturación obtenida por publicidad y, en el resto de cadenas de 

televisión la facturación también crece a tasas anuales del 6,2%. 

• Los patrocinadores, ya sean de deportistas, de equipos enteros, de 

programas o de eventos o acontecimientos deportivos. Los 

patrocinadores llegan a pagar cifras astronómicas para que los 

deportistas de élite usen, utilicen, fumen, beban, calcen o lleven puestos 

sus productos. 

                                                 
9
 OZANIAN, M. K. “Following the money”. Financial World. 1995, núm. 4, vol. 164, p. 26-31. 
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Otra opción es que, dichos deportistas, lleven la marca ya no sólo 

de material deportivo sino de todo tipo de productos (como, por 

ejemplo, el tabaco, las bebidas tanto alcohólicas como refrescantes, 

alimentos, seguros, bancos y entidades financieras, automóviles, 

lubricantes, relojes, electrodomésticos etc.), tanto en prendas como en 

cascos, velas, carrocerías, gorras y cualquier otro elemento que sea 

visible en la competición y por tanto también en la pantalla de 

televisión, tal y como establece Comte10. 

Como referencia del gran crecimiento del patrocinio en el 

deporte, podemos observar el dato sobre el gasto de las empresas 

americanas y canadienses para patrocinar eventos deportivos de todas 

clases, que aumenta a un 15% anual. Además, este crecimiento en el 

patrocinio ha seguido dándose en los últimos años y la tendencia es que 

continúe aumentando con mayor fuerza, si cabe. 

• Los compradores de derechos de comercialización o merchandising. 

Este grupo adquiere los derechos sobre un determinado evento 

deportivo o competición, sobre un deportista (su nombre), sobre un 

equipo, o sobre cualquier otro sujeto u objeto. Posteriormente, utilizan 

esos derechos, para vender una gran variedad de artículos como 

camisetas, pantalones, gorras, jarras, etc., con el nombre de, por 

ejemplo, la competición, el equipo o un gran deportista, objeto de los 

derechos. 

 

4º AGENTES: La labor de este colectivo es facilitar las relaciones entre los 

restantes grupos de actores y el tránsito de dinero de unos a otros. Los agentes, 

trabajan con todas y cada una de las categorías de actores mencionados 

anteriormente, algunas veces para varios a la vez; a comisión o por cuenta 

propia. 

                                                 
10

 COMTE, E. “Logo shock”. Forbes. 1993, núm. 10, vol. 15110, p. 42. Este artículo menciona como 
ejemplo de estas ventas que “los tenistas venden el espacio en sus mangas por más de 100.000 dólares 
cada una. Los golfistas venden el espacio en sus bolsas de golf y en sus gorras. Los pilotos de carreras 
venden espacios para logotipos en sus cascos”. 
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 Su misión o función fundamental es multiplicar el dinero que fluye hacia 

el deporte y a los deportistas. Este objetivo lo consiguen trabajando para los 

jugadores o deportistas, para los patrocinadores, para la televisión e incluso 

para ellos mismos (produciendo y vendiendo programas de televisión, 

organizando eventos deportivos, etc.). En este sentido, los agentes deben tener 

una capacidad para observar una oportunidad, a menudo para inventarla, una 

agencia de deportes es un negocio creativo. 

 

Todos y cada uno de estos participantes configuran el negocio del deporte en la 

actualidad (Ver Gráfico 1). Cada actor es fundamental para el buen funcionamiento de 

este sector con un crecimiento sostenido en los últimos años y con una expansión tanto 

cuantitativa, esto es en términos de un mayor número de agentes, como cualitativa, en 

términos de un mayor y mejor mercado. Para aclarar el papel que desempeñan cada uno 

de los mencionados actores, se adjunta el siguiente gráfico en el que queda de 

manifiesto su importancia y su función en el mercado y en el negocio del deporte. 
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           FABRICANTES DE  
                   PRODUCTOS DEPORTIVOS 
                      (PATROCINADORES) 
 
 
         VENDEDORES DE                    A                                                                                               A 
  PRODUCTOS DEPORTIVOS 
                      A                   A 
           PROMOTORES DEPORTIVOS 
 
   ESPECTADORES DE PAGO 
                JUGADORES PROFESIONALES 
 
           PROPIETARIOS DE EQUIPOS 
          A                      A 
        CONTRIBUYENTES 
 
                  OTROS PATROCINADORES 
 
           A 
 
 
          TELEVISIÓN 
            A 
 
 
       ESPECTADORES EN                PATROCINADORES DE 

TELEVISIONES DE PAGO        PROGRAMAS 
 
 
 
 
       ANUNCIANTES 
 

Gráfico 1: Los Actores del Deporte. Fuente: HUGH-JONES, 1992. 
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RESUMEN 

 

Durante la última década, el crecimiento del intercambio de datos y del comercio electrónico ha 

estado creciendo ininterrumpidamente en Internet. Cuando no hay suficiente información de un 

vendedor en esta gran “red virtual” de datos, surgen los riesgos de revelar datos personales o de 

tomar decisiones de compra. En este contexto, muchas empresas buscan cumplir un 

comportamiento ético adecuado para fortalecer la confianza en los consumidores. Una de las 

prácticas que nos interesa analizar en este artículo, es el incentivo que puede existir dentro de las 

corporaciones hacia la práctica de deportes, tanto dentro como fuera de la empresa, como 

mecanismo de responsabilidad social, de forma tal de construir una marca que sea confiable y 

exitosa en el largo plazo. 

 

ABSTRACT 
 

During the last decade, the growth of data exchange and e-commerce has been growing 

continuously in Internet. When there is not enough information about a seller in this huge 

"virtual network" of data, the risks arise at the time of disclosing personal information or making 

purchase decisions. In this context, many companies try to achieve a proper ethical behavior to 

build confidence in consumers. One of the practices we want to analyze in this paper, is the 

incentive that may exist within corporations towards sporting activities, both inside and outside 

the company, as a mechanism of social responsibility, in order to build a reliable and successful 

brand in the long run. 

 

PALABRAS CLAVE: Ética; deporte; confianza; privacidad; marca. 

 

KEY WORDS: Ethics; sport; trust; privacy; brand. 

 

Fecha de recepción: 25/02/2013 Fecha de aceptación: 08/03/2013

                
                 
                 REVISTA INTERNACIONAL DE 

            DERECHO Y GESTIÓN DEL DEPORTE 

   
                               International Journal of Sports Law & Management 

 

  

 

 

Dr. Eduardo Carlos Dittmar 

Universidad Autónoma de Chile 



Dittmar, E. C. La ética y las actividades deportivas incentivadas por las empresas: su 
influencia en los consumidores online. 
 

International Journal of Sports Law & Management 24, 33-50 
 

 34

1. INTRODUCCIÓN 
 

Desde finales de los años noventa, se ha ido incrementando cada vez más la evolución y 

el desarrollo de una enorme red de datos conocida como Internet. En el sector del 

comercio electrónico, los usuarios necesitan confiar en los vendedores, pero el problema 

surge cuando no tienen suficiente información acerca de ellos, y tienen que enfrentar los 

riesgos de tomar decisiones de compra o de revelar datos personales. 

 

El estudio del concepto de la confianza del consumidor es necesario para mejorar la 

implantación del comercio electrónico (e-commerce) presente y futuro, y además puede 

constituirse como un activo importante en el intercambio social de las relaciones en las 

transacción de Internet, en un ambiente que se caracteriza muchas veces por la 

incertidumbre y la falta de protección legal1. Para ayudar a resolver estos miedos, las 

empresas dan incentivos y recompensas, aunque no obstante, son la confianza y el 

respeto por la privacidad los que actúan como lubricantes para los intercambios 

económicos y sociales en la red.  

 

Hoy en día, la relevancia que dan las empresas a los estímulos de la ética y el deporte es 

cada vez mayor en España, y estas acciones por parte de las empresas se traducen en un 

aumento de la confianza del consumidor, lo cual a su vez permite un mayor número de 

ventas en tiendas físicas y en Internet. 

 

Entre las formas de relacionar al deporte con la RSC (Responsabilidad Social 

Corporativa) se pueden destacar diferentes comportamientos empresariales, entre los 

cuales se destaca, entre otros, impulsar la práctica de deportes y el cuidado de la salud 

dentro los empleados, gestionar actividades deportivas que ayudan a la integración de 

sectores desfavorecidos o en riesgo de exclusión, patrocinar eventos culturales y 

deportivos que educan y comunican el interés por el cuidado de la salud, o alentar la 

práctica de la actividad física en personas de la tercera edad.  

 

                                                 
1 LUO X. “Trust Production and Privacy Concerns on the Internet. A framework based on Relationship 
Marketing and Social Exchange Theory”. Industrial Marketing Management, 2002, vol. 31, p. 111-118. 
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2. LA CONFIANZA DEL CONSUMIDOR Y LA IMPORTANCIA DE LA ÉTICA 

 

Ante esta realidad, se pueden apreciar las ventajas que implica la incorporación de un 

comportamiento ético adecuado dentro de una corporación. Aunque este concepto se 

encuentra en constante desarrollo, también varía según el país, la cultura, la época, y el 

punto de vista de las propias experiencias personales. Por ejemplo, no es lo mismo la 

forma en que la ética podía ser entendida en los tiempos del Impero Romano que lo que 

lo es ahora, como así tampoco es lo mismo la manera en que entendemos este concepto 

a lo largo de nuestras vidas. Aun así hay cuestiones que permanecen invariables a lo 

largo del tiempo. 

 

En términos generales, la confianza implica una suspensión, al menos durante un 

determinado intervalo de tiempo, de la incertidumbre que hay acerca de las acciones de 

los demás, dado que al existir una cierta confianza, se pueden anticipar parte de los 

futuros movimientos y las maneras de pensar que tiene la otra parte. Las características 

básicas de lo que constituye la confianza pueden ser agrupadas, tal como se puede ver 

en el gráfico 1, de acuerdo a cuatro dimensiones generales: integridad, honestidad, 

benevolencia y competencia. 

 

Gráfico 1. Dimensiones de la confianza. Fuente: Elaboración propia 
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La competencia que demuestre poseer el vendedor a la hora de responder a diferentes 

consultas que le hagan, es una importante dimensión de la confianza, y puede ser 

definida como un conjunto de habilidad, destreza, conocimientos y características que 

permiten a una de las partes tener influencia sobre la otra2. 

 

Por otro lado, la integridad se relaciona con la consistencia que implican las acciones, 

principios, y expectativas de una persona. Si analizamos este concepto en el área de la 

ética, la integridad está especialmente relacionada con la honestidad y con la veracidad 

de estas acciones, y es considerada una importante virtud. El significado de esta palabra 

implica tener valores y ser consistente con ellos, y sin dejar que “los de afuera” 

influencien a uno mismo negativamente. 

 

Sin embargo, las dimensiones más asociadas a la confianza son la honestidad y la 

benevolencia3. La honestidad se refiere específicamente a la convicción que una parte 

tiene respecto a la sinceridad y el cumplimiento de las promesas hechas por la otra 

parte4. La benevolencia expresa la creencia de que una parte está interesada en el 

bienestar de la otra parte5, sin la intención de emprender acciones oportunistas, y de 

hacer el bien a otros sin esperar nada por la realización de estas acciones, dando lugar a 

actos que se acercan a la caridad. 

 

Podemos afirmar que la confianza puede ser considerada dentro de una serie de 

realidades en la mente de un consumidor o usuario, y esta derivada de las percepciones 

de ciertos atributos o cualidades que toman un lugar de acuerdo a características como 

la marca, las ventas personales, el negocio, y el sitio donde los productos son 

comercializados. Ésta es sin dudas la característica en la cual más buscan basarse las 

                                                 
2 MAYER R.; DAVIS, J. y SCHOORMAN, F. “An integrative model of organizational trust”. Academy 
of Management Review, 1995, vol. 20, núm. 3, p. 709-734. 
3 DONEY P. y CANON P. “An examination of the nature of trust in buyer- seller relationship”. Journal 
of Marketing, 1997, vol. 61, núm. 2, p. 35- 51. 
4 GUNDLACH G. y MURPHY P. ”Ethical and Legal Foundations of Relational Marketing Exchanges”. 
Journal of Marketing, 1993, vol. 57, núm. 4, p. 35-46. 
5 SANZO M.; SANTOS M.; VAZQUEZ R. y ÁLVAREZ L. “The effect of market orientation on buyer–
seller relationship satisfaction”. Industrial Marketing Management, 2003, vol. 32, núm. 4, p. 327- 345. 
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operaciones, y el motivo por el cual muchos vendedores, en especial las pequeñas 

empresas o las menos conocidas en Internet, prefieren perder dinero a veces para 

fortalecer la confianza, de forma tal de lograr un posicionamiento que le permita 

alcanzar un margen de ganancia mayor más adelante.  

 

La confianza es un elemento esencial para entender el éxito de un comercio online, 

dadas las condiciones de incertidumbre y riesgo que se presentan muchas veces6. Este es 

el motivo básico por el cual las compras no se realizan en muchas ocasiones en Internet, 

porque se piensa que la información puede quedar en una base de datos que se 

desconoce, que puede ser dada o vendida a desconocidos, o directamente porque se 

teme que sea mal utilizada en el futuro. 

 

3. COMPORTAMIENTO Y PERCEPCIONES DE UN CONSUMIDOR EN LA 

WEB 

 

Además de analizar las actitudes de un vendedor en la Web, es muy importante 

comprender lo que estas acciones proyectan en la mente de los receptores, ya que esto 

influirá en su comportamiento. La manera en que se captan las percepciones en un 

consumidor son muy relevantes, sobre todo para entender la forma en que éstas son 

asimiladas dentro del marco de las estrategias aplicadas en un sitio Web, y cómo es la 

influencia en un usuario para que dé a conocer datos y preferencias personales. La 

reputación de una marca es crucial para analizar los resultados en la privacidad, y tiene 

un fuerte peso para su protección, la relación existente entre la efectividad y los 

objetivos de los consumidores. 

 

Desde una perspectiva psicológica, la percepción es una habilidad para alcanzar una 

aproximación a la realidad, desde la exposición de un estímulo sensorial al cual nos 

encontramos expuestos. Pero en el contexto en el que nos encontramos, diversas 

variables tienen algún grado de influencia en la percepción, lo cual va ayudando a darle 

                                                 
6 FUNG R.; LEE M. “Trust in Electronic Commerce: Exploring the antecedent factors”. AMCIS 1999 
Proceedings, 1999, núm. 179. 
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una forma a esa “realidad”, que dependerá a su vez de la atención y el interés que nos 

despierte el tema que los emisores de la información ofrecen. 

 

Hay que destacar que la información basada en la seguridad es muy útil para aquellos 

consumidores que están especialmente focalizados en la prevención7, aunque la 

información basada en incentivos no mejora necesariamente la persuasión cuando se 

trata de consumidores enfocados en las promociones de productos. En el mundo virtual 

de Internet, los individuos responden de una forma diferente a la hora de dar la 

información personal, y mientras la confianza puede dar forma a un comportamiento 

obediente, la preocupación ayuda a la formación de un comportamiento protector8. 

 

Indudablemente, los consumidores son actores del comercio electrónico. Una de las 

principales preocupaciones, es si ante la participación de las actividades implícitas en 

Internet, ellos podrían ser víctimas de “cyberestafas”, y esto influencia notablemente en 

la posibilidad de proveer la información personal y en la realización de una operación 

comercial, básicamente porque son conscientes de cómo la información puede ser usada 

en el futuro por personas desconocidas9. 

 

Simultáneamente, los consumidores pueden tener distintos grados de confianza y 

preocupación, y aunque pueden confiar en una compañía, pueden estar no dispuestos a 

dar información personal, o pueden brindarla de una forma incompleta o errónea10. 

Aunque es una condición esencial para un consumidor sentirse cómodo con la compañía 

online, deberían existir pistas de seguridad para mostrar a todos la importancia que 

significa la privacidad, y mediante este accionar será más fácil encontrar usuarios que 

revelen sus datos personales. 

                                                 
7 NOORT G.; KERKHOF P. y FENNIS B. "The Persuasiveness of Online Safety Cues: The Impact of 
Prevention Focus Compatibility of Web Content on Consumers' Risk Perceptions, Attitudes, and 
Intentions". Journal of Interactive Marketing, 2008, vol. 22, núm. 4, p. 58-72. 
8 WIRTZ J. y LWIN M. “Regulatory Focus Theory, Trust, and Privacy Concern”. Journal of Service 
Research, 2009, vol. 12, núm. 2, p. 190- 207. 
9 CHE HUSSIN A.; DAHLAN, H. y BAHARI, M. A Consumer Perception Trust Model for e-Commerce 
Website, 2009, Universidad Tecnológica de Malasia, Skudai, Johor. 
10 MILNE G.; ROHM A. y BOZA M. "Trust has to be earned". En Phelps J., Frontiers of Direct 
Marketing, 1999, Direct Marketing Educational Foundation, New York, p. 31-41. 
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4. LA REPERCUSIÓN DE LA ÉTICA EN UNA BUENA MARCA 

 

Dentro de la adquisición de un producto, la primera cuestión que reflexiona un 

consumidor a la hora de comprar un bien o servicio, es analizar la correspondencia que 

existe entre la calidad que tiene y su precio. El comprador tiene la necesidad de confiar 

en la compañía que le vende un bien, de acuerdo a las especificaciones y la importancia 

que ha adquirido de la compañía. 

 

Evidentemente, cuando un potencial comprador se encuentra navegando en el sitio Web 

de una firma no familiar, sentirá notablemente un bajo nivel de confianza hacia la firma, 

y tendrá por lo tanto preocupaciones de realizar una transacción. Generalmente, las 

empresas que no tienen una buena reputación necesitan hacer uso de las recompensas 

para seducir a los consumidores y que revelen sus datos personales11. Pero además de 

ello, son de gran utilidad los sellos de confianza, dado que tendrán una gran efectividad 

en la tarea de construir confianza en aquellas compañías que están muy interesadas en 

ganar una sólida reputación pública12.  

  

Si en una compañía se toma en cuenta seriamente la RSC, y está orientada a la 

generación de ganancias, se espera que la administración de la compañía siga un criterio 

de sostenibilidad y eficiencia económica. De este modo, los efectos y las consecuencias 

que existen para todos los actores sociales serán más justas en todas las áreas que tengan 

algún tipo de influencia, como lo son la producción, el consumo, el medio ambiente, los 

derechos humanos, las condiciones de trabajo, la inversión social comunitaria, la ética 

corporativa, y los beneficios empresariales. 

 

Este tipo de comportamiento refuerza el valor de una marca, en una sociedad que pierde 

la identidad nacional y pasa a ser cada vez más transnacional. El capital humano 

                                                 
11 XIE E., TEO H. y WAN W. "Volunteering Personal Information on the Internet: Effects of Reputation, 
Privacy Notices, and Rewards on Online Consumer Behavior". Marketing Letters, 2006, vol. 17, p. 61-74.    
12 LOPEZ JIMENEZ, D. “Nuevas coordenadas en materia de propiedad industrial en el espacio digital: 
incidencia de las marcas de garantía”. Comunicaciones en propiedad industrial y derecho de la 
competencia, 2013, núm. 69, p. 43- 66. 
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requiere una motivación adicional específica para mantener las mejoras ganadas en los 

niveles competitivos de la productividad, en medio de una fuerte y permanente 

interacción entre los grupos de interés, en la que se requiere una actitud más 

comprometida con la sociedad y el medio ambiente. 

 

Aunque hace dos décadas no se hubiera pensado de esta forma, la tendencia de mercado 

es dar más peso a las denominadas “marcas éticas”, lo cual constituye un concepto que 

analiza mucho el Marketing. Desde el punto de vista del proceso de creación de una 

marca a través de la administración estratégica de los activos de una empresa, más 

comúnmente conocido como Branding, la autenticidad, la honestidad, y la 

sostenibilidad constituyen valores que seducen cada vez a más compañías.  

 

La búsqueda de la aplicación de valores éticos dentro de la disciplina del marketing 

puede ser muy difícil de llevar a la práctica, pero constituye una estrategia que cada vez 

se lleva más a la práctica dentro de las corporaciones. Este tipo de Marketing, que busca 

otorgar un valor esencial a la responsabilidad y la ética, es muy diferente al Marketing 

Clásico o Tradicional. 

 

Por todo lo expuesto, se puede afirmar que uno de los más importantes obstáculos que 

una empresa pequeña o mediana tiene que enfrentar en cualquier tipo de transacción, es 

la seguridad que le puede dar al consumidor, básicamente porque no tiene la solidez de 

la estructura de una multinacional. Para prevenir esto, la compañía puede invertir en la 

construcción de una marca, de forma tal de ayudar en la decisión final de un 

consumidor, ya que la confianza es mayor en productos de marcas conocidas o de 

bienes tecnológicamente más complejos.  

 

5. LA WEB 2.0 Y LA REPUTACIÓN VIRTUAL 

  

El surgimiento, en el mundo virtual de Internet, de la idea de la existencia de un trabajo 

que sea grupal y colaborativo, ha ido teniendo cada vez más fuerza en los últimos años. 

Con esta mentalidad social es que apareció el término “Web 2.0”, el cual abarca los 
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sitios de Internet que ayudan a compartir información y a crear un diseño que se centra 

en el usuario. Es así como el sitio Web 2.0 ha permitido a los usuarios que dejen de ser 

pasivos y meros receptores de información, para transformarse en actores que puedan 

colaborar entre sí como formadores de contenido en una comunidad virtual.  

 

Las nuevas plataformas participativas, junto a los servicios de interacción interactivos 

donde los usuarios pasan a ser actores o productores, dan lugar a oportunidades de 

desatar un importante flujo de creatividad en la Web. Pero para que esto suceda, es 

esencial la creación de un campo y una cultura abierta y de confianza, de forma tal de 

poder desarrollar y promocionar exitosamente este tipo de iniciativas. 

 

Esta nueva tendencia, en donde se interrelacionan foros, blogs, redes sociales, wikis, y 

entornos para compartir recursos, son creados desde una obligación común que implica 

querer colaborar. En otras palabras, todas estas utilidades, junto a los servicios de 

Internet, están basadAs en una base de datos que está dada, en forma y contenido, por 

los propios usuarios del servicio13. 

 

Las redes sociales constituyen, principalmente, servicios que se proveen en Internet para 

que los usuarios puedan reflejar datos personales y crear un perfil público, es decir sin 

restricciones, o semipúblico, lo cual significa que solo es apto para algunos usuarios. Al 

mismo tiempo, pueden interactuar con otros usuarios a través de ciertas herramientas 

que forman parte de la red social, como lo son por ejemplo los mensajes y la subida de 

fotos o videos para ser vistos por contactos que han sido previamente autorizados. 

 

Hay que destacar que el blog ha existido desde los orígenes de la Web, y aunque en los 

comienzos no era tan popular como en el presente, su uso ha ido creciendo y haciéndose 

cada día más habitual. Consiste en un diario virtual que contiene reflexiones, 

comentarios, y links a otros sitios digitales, y en el que el autor refleja opiniones, 

reflexiones, y links a otras páginas de interés u otros blogs. El autor del blog tiene la 

                                                 
13 LOPEZ JIMENEZ, D. “Nuevas coordenadas en materia de propiedad industrial en el espacio digital: 
incidencia de las marcas de garantía”. Comunicaciones en propiedad industrial y derecho de la 
competencia, 2013, núm. 69, p. 43- 66. 
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posibilidad de permitir o rechazar aquellos comentarios que no le gustan o que no 

considera adecuados por parte de los usuarios. 

 

En el caso de un blog corporativo, que normalmente está en manos de un empleado de 

una compañía a la cual pertenece, representa una herramienta muy adecuada para la 

comunicación de productos o valores de la empresa. Este tipo de blog pude ser ideal 

para fortalecer las relaciones con los clientes y proveedores, y puede tener un impacto 

en mejorar los resultados de las actividades del e-commerce dentro de una compañía. 

 

Esta manera de comunicarse con los clientes y con los medio de comunicación es una 

herramienta bidireccional muy útil, especialmente para incentivar la participación. De 

esta forma, los clientes pueden sentir una muy buena percepción al recibir respuestas a 

sus comentarios y sugerencias. De todas formas, hay que destacar, que el abuso de los 

blogs de las compañías puede crear percepciones muy negativas entre los usuarios. Pero 

si está bien utilizada, los blogs corporativos constituyen sin dudas una posición 

prominente en la estrategia de marketing, ya que pueden formar una fuente de 

información muy segura en las mentes de los usuarios, y de este modo se puede dar 

lugar al surgimiento de un interesante nicho para la comunicación corporativa. 

 

6. MEDICIÓN E INSTRUMENTOS DE MONITOREO DE LA REPUTACIÓN 

EN INTERNET 

 

La reputación corporativa es visible en el mundo físico y en el mundo online. Y es 

justamente en el mundo virtual en el que más se está investigando las cuestiones  

empresariales, dado que presenta una gran cantidad de preocupaciones que aún no han 

sido resueltas. El diseño de procesos internos y externos para la administración de la 

reputación en la página Web de una empresa, ayudará mucho a fortalecer la imagen que 

tienen las personas de la compañía. 

 

Hay que destacar dos apreciaciones que merecen mencionarse. Por un lado, cuanto más 

visible es una compañía, menos control sobre la imagen tendrá en la página Web que 
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tiene la empresa. Por otro lado, las opiniones o juicios de valor que tengan lugar a través 

de distintas herramientas en Internet, como foros o redes sociales, ayudan muchísimo a 

la reputación corporativa online, mientras que el resto de la parte de la responsabilidad 

corresponde al propio sitio Web corporativo. Aunque su cuantificación es muy 

complicada y compleja, existen hoy en día herramientas que se han desarrollado para la 

medición de la reputación online. 

 

Por ejemplo, Nielsen es una compañía líder en servicios de información e investigación 

de mercados, y en herramientas de análisis que ayuda a sus clientes a tomar decisiones 

que sean más eficaces en sus negocios. Tiene una importante experiencia en la medición 

y el análisis de la audiencia en Internet, y brinda mediciones y estudios de mucha 

calidad acerca de las opiniones y los contenidos generados en redes sociales, foros, 

blogs, y grupos de noticias.  

 

Otra empresa que destaca en esta temática se llama Swotti, creado por la corporación 

española BuzzTrend, la cual constituye un motor de búsqueda especializado en rastrear 

opiniones públicas volcadas en la Web. Este tipo de tecnología permite identificar los 

adjetivos y verbos que expresan lo que se está buscando, y así da lugar a conocer si se 

trata de una opinión positiva o negativa. El accionar esta compañía permite que 

cualquier empresa pueda conocer, de una manera cualitativa, la valoración que de ella 

existe en Internet por parte de los usuarios de la red. Se aplica no solo a marcas, sino 

también a bienes, servicios, o cualquier tema de interés.  

 

También hay que destacar a la compañía Keotag, la cual ha creado un buscador de 

contenidos etiquetados, y que ofrece una serie de herramientas que dan la posibilidad de 

generar etiquetas y enlaces, de forma tal que un determinado artículo pueda ser 

rastreado por motores de búsquedas y, por otro lado, agregado a diferentes marcadores 

sociales. 

  

Una vez que se ha medido la reputación, puede ser administrada para su mejora. En 

otras palabras, los consumidores comparten sus opiniones acerca de productos o 
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servicios, con personas y organizaciones de distintos sitios Web, como por ejemplo, 

foros, redes sociales, y páginas de Internet dedicadas a las críticas. 

 

Las funciones de los emisores y receptores de la publicidad han ido evolucionando en 

las últimas décadas, y actualmente la empresa ya no representa un oferente o sujeto 

activo en la publicidad que hace llegar su mensaje a un usuario pasivo. Hoy en día, un 

consumidor particular puede decidir en la Web acerca de un producto o servicio, y este 

comportamiento puede influenciar en las actitudes de los compradores potenciales. 

 

7. INFLUENCIA DE LA ÉTICA Y EL DEPORTE EN LAS EMPRESAS 

 

El estudio empírico aplicado en este trabajo ha abarcado una encuesta realizada a los 

encargados del área de RSC en las empresas que operan en el índice de la bolsa IBEX 

35 (Índice Bursátil Español). 

 

Al comienzo del estudio se realizó una investigación exploratoria, en la cual se utilizó 

una entrevista en profundidad empleada en cuatro empresas de áreas distintas. Los 

sectores en los cuales se empleó esta encuesta inicial fue en los que tiene más relevancia 

en el IBEX 35, lo cual se puede apreciar el gráfico 2: Servicios Financieros; Petróleo y 

Energía; Tecnología y Comunicaciones; y Materiales Básicos, Industria y Construcción. 

 

Gráfico 2. Relevancia de la muestra usada en la encuesta. Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 1. Empresas del IBEX 35 según el área de trabajo. Fuente: Elaboración propia de acuerdo a los 

datos suministrados por la Bolsa de Madrid 

Área de trabajo 
Nº de  

empresas 
Porcentaje  

del total 
Corporación 

Grifols 
Industria de Diseño Textil Bienes de Consumo 3 8,57 % 

Viscofan 

Acciona 
Acerinox 
Actividades de Construcción y Servicios 
Arcelor Mittal 
Fomento de Construcciones y Contratas 
Ferrovial 
Obrascón Huarte Lain 
Sacyr Vallehermoso 

Materiales Básicos,  
Industria y  

Construcción 
9 25,71 % 

Técnicas Reunidas 

Abengoa 
Enagás 
Endesa 
Gas Natural 
Iberdrola 
Red Eléctrica Corporación 

Petróleo  
y  

Energía 
7 20 % 

Repsol 

Abertis Infraestructuras 
Distribuidora Internacional de Alimentación 
International Airlines Group 

Servicios de 
Consumo 

4 11,43 % 

Mediaset España Comunicación 

Banco Popular Español 

Banco de Sabadell 
Banco Santander 
Bankinter 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Bolsas y Mercados Españoles 
CaixaBank 

Servicios 
Financieros 

8 22,86 % 

MAPFRE 

Amadeus 
Indra Sistemas 
Jazztel 

Tecnología y 
Telecomunicaciones 

4 11,43 % 

Telefónica 
Total 35 100 %  
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En la tabla 1, se pueden ver las empresas y el área de trabajo a la cual se dedican estas 

compañías, como así también la importancia que tienen en el total de la muestra 

utilizada en el estudio. De esta forma, se busca poder dilucidar la importancia que se da, 

en las corporaciones más importantes de España, a la ética y el incentivo al deporte 

dentro del área de Responsabilidad Social. 

 

Para esta parte de la investigación, los temas de la conversación fueron decididos de 

antemano, y se utilizó un enfoque no estructurado, con el objetivo que los entrevistados 

pudieran expresar en la conversación datos acerca de experiencias, pensamientos, 

motivaciones, y expectativas. El uso de la entrevista en profundidad fue utilizada para 

delimitar más y mejor las preguntas formuladas en la segunda parte, la investigación 

descriptiva.  

 

En función de los resultados obtenidos, en la fase de la investigación descriptiva se optó 

por una serie de opciones que más reflejaban, dentro de la empresa, las motivaciones al 

deporte dentro de las buenas prácticas empresariales, la ética corporativa, y la 

responsabilidad social.  

 

Tabla 2. Resultados de la encuesta. Fuente: Elaboración propia. 

 

Motivo Porcentaje de los encuestados 

Mejorar el clima de trabajo entre los empleados 43,33 % 

Comprometerse con los grupos de interés 30 % 

Aumentar la buena reputación 26,67 % 

Mejorar la salud de los trabajadores 20 % 

Ayudar al desarrollo local 16,67 % 

Mantener el bienestar mental en su personal 13,33 % 

Elevar la productividad general 13,33 % 

Integrar a personas discapacitadas 10 % 

Relacionarse con los medios de comunicación locales 6,67 % 
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Dentro de las opciones más relevantes de la investigación, tal como se puede ver en la 

tabla 2, se encontró que las elecciones que más se repetían en la muestra era, por orden 

de importancia según los responsables del área de RSC de las empresas mencionadas 

que se encargaron de responder las encuestas, las siguientes: mejorar el clima de trabajo 

entre los empleados, comprometerse con los grupos de interés, aumentar la buena 

reputación, mejorar la salud de los trabajadores, ayudar al desarrollo local, mantener el 

bienestar mental en su personal, elevar la productividad general, integrar a personas 

discapacitadas, y relacionarse con los medios de comunicación locales. 

 

 Gráfico 3. Motivos de la consideración de las actividades deportivas. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del gráfico 3 se puede observar que los directivos consideran, que uno de los aspectos 

más importantes de la práctica de deportes dentro de la empresa, es la búsqueda de un 

mejor clima del trabajo. La segunda y tercer posición obedece a un compromiso con 

todos los actores sociales, y a la mejora de la reputación corporativa. La quinta parte de 

los encuestados consideró que se le otorga un lugar al deporte dentro de la RSC para 
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mejorar la salud de las personas que trabajan dentro de la compañía. En quinta posición 

estuvo el interés por ayudar al desarrollo local de la zona donde la empresa desarrolla 

sus actividades. Paradójicamente, el resultado de la siguiente ubicación estuvo igualada 

entre el interés por mantener el bienestar mental del personal, y el deseo de aumentar la 

productividad. Las últimas posiciones de la tabla mencionaron la integración de las 

personas discapacitadas, y la búsqueda de aumentar los vínculos con los medios de 

comunicación. 

 

De los resultados obtenidos, se puede inferir que las empresas otorgan a la actividad 

física un importante interés. Los motivos se deben no sólo a las intenciones de un 

mantener el bienestar físico y mental de sus trabajadores, sino también por la 

importancia que tiene, dentro del sector de la RSC, la actividad física una adecuada 

integración de las personas, no sólo dentro de la empresa, sino que más que nada, en la 

sociedad en su conjunto. 

  

8. CONCLUSIONES 

 

En el mundo globalizado de hoy, la presión de la sociedad demanda valores éticos, y 

una compañía que desea alcanzar y mantener el éxito no puede ignorar los pedidos 

sociales que demandan cierto compromiso. Ya no consiste en un valor estratégico 

alternativo, sino que es una necesidad que no puede ser esquivada en el competitivo 

mercado en el que interactuamos.  

 

Este tipo de exigencias implica que se debe buscar la mejora de la calidad de los 

productos y servicios que brinda una marca, y por eso es que las empresas necesitan 

incorporar todas las cuestiones ética que sean posibles, en el cual se destaca no sólo el 

accionar y la credibilidad de la propia empresa, sino también la opinión que tiene la 

gente de ese comportamiento. 

  

Se puede afirmar que la confianza es un aspecto muy importante para que un 

consumidor decida realizar compras en Internet o dar información personal, y todas las 
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buenas acciones que implemente la compañía ayudarán a que aumente ésta, lo cual 

repercutirá también en la reputación de la empresa y en los resultados futuros de la 

organización. 

 

Dentro de los vínculos entre el deporte y la RSC, se encuentran las iniciativas que 

relacionan la práctica del deporte tanto dentro como fuera de la empresa. Tal como 

hemos podido comprobar en el estudio empírico, los directivos que se dedican a 

gestionar la RSC dentro de las empresas más importantes españolas, le dan un 

importante peso a la realización de actividades deportivas que apoyan el deporte entre 

los empleados, y también a las actividades deportivas que la relacionan con la ayuda a 

diversos grupos de interés. 
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RESUMEN 
 
Cada vez un mayor número de empresarios recurren, para incrementar sus ventas, a la 

publicidad comparativa. En el presente artículo analizaremos esta sugerente figura desde 

el Derecho comparado. Para ello, veremos su regulación en el ordenamiento jurídico de 

España, Estados Unidos y Chile, refiriéndonos a algunos casos a propósito del deporte. 

 

ABSTRACT 
 

An increasing number of entrepreneurs use comparative advertising to increase sales. In 

this article we will discuss this inspiring figure from comparative Law. To do this, we 

will analyze its regulation in the legal systems of Spain, United States and Chile. 

referring to some cases in the world of sport. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El sistema de economía de mercado basado en el principio de libre competencia otorga a 

los consumidores –que, como es sabido, son concebidos como la parte débil de la 

relación jurídica- la posición de participantes del sistema económico. Ahora bien, en los 

últimos tiempos, la realidad empírica permite constatar que el grupo de los 

consumidores y/o usuarios no desempeña una función pasiva, sino que, por el contrario, 

desarrolla un papel activo a través de una función selectiva1. En todo este orden de 

cuestiones, resulta fundamental que exista una competencia que no esté falseada, por lo 

que es muy significativo que la información transmitida al destinatario –en este caso, el 

consumidor y/o usuario- en cuanto a los bienes y/o servicios (sobre diversos extremos 

como la procedencia y los caracteres inherentes) ofertados en el mercado, sea tanto 

suficiente como transparente.  

 

La figura del consumidor y/o usuario representa un referente normativo ineludible que 

permite valorar si la utilización de los diversos instrumentos de competencia –en 

especial de la publicidad-, por parte de los operadores económicos, es tanto oportuno 

como coherente con los fines del sistema competitivo. De hecho, sobre todo en la 

normativa europea (y, por tanto, española), el riesgo de confusión, de engaño o error se 

contempla tanto en el Derecho marcario como en la legislación de competencia desleal. 

Normalmente, a este respecto, se tiene en consideración la impresión que la utilización 

de determinadas marcas y prácticas comerciales generan en el consumidor medio. Como 

veremos, este último, en la jurisprudencia europea, representa un consumidor 

normalmente informado y razonablemente atento y perspicaz teniendo en cuenta la 

modalidad de consumidores a la que se dirige la oferta.  

 

Todos los que participan en el mercado con fines concurrenciales tienen el deber actuar 

según un principio de corrección en el tráfico. En este sentido, están sujetos a la 

prohibición de efectuar comportamientos que sean objetivamente contrarios a la buena 

                                                 
1 BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, A. “El significado de la Ley y requisitos generales de la acción de 
competencia desleal”. En La regulación contra la competencia desleal en la Ley de 10 de enero de 1991. 
Madrid: Boletín Oficial del Estado, 1992, p. 16. 
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fe2 que, pudiendo afectar los intereses de otros sujetos que intervienen en el mercado, 

perjudiquen el correcto funcionamiento competitivo del mismo.  

 

Además de evitar prácticas de competencia desleal en el mercado, es importante 

observar la regulación marcaria. Esta última es de vital relevancia para el 

funcionamiento del sistema competitivo. Como es conocido, las marcas, con carácter 

general, permiten identificar y diferenciar ofertas en el mercado, dado que constituye 

una de sus funciones. Desempeñan, qué duda cabe, un papel de primer orden, ya que 

constituyen un instrumento necesario para la conquista y mantenimiento de la clientela3. 

En cuanto a las prácticas publicitarias, como es sabido, desde hace relativamente poco 

tiempo, se está abriendo camino la denominada publicidad comparativa que consiste en 

la utilización de la marca ajena. En el supuesto de que un empresario haga publicidad 

comparativa, se ve obligado a citar la marca de un competidor, de la que, por supuesto, 

no es titular, con los problemas que tal actuación es susceptible de comportar. En este 

caso, como tendremos ocasión de vislumbrar, deberá conciliarse el derecho de los 

competidores a difundir, mediante la publicidad, sus propias prestaciones, haciendo 

alusión, a otros signos distintivos que, como decimos, son de titularidad ajena, con el 

respeto al derecho exclusivo reconocido por el Derecho de marcas a los titulares de 

signos registrados. En el presente artículo nos referiremos a la regulación en el ámbito 

del Derecho comparado, especialmente a tenor de las normas legales de España, Estados 

Unidos y Chile.  

 

Una vez que se haya estudiado la regulación jurídica de esta materia, en tales 

ordenamientos jurídicos, nos ocuparemos de la sugerente labor complementaria de la 

normativa legal que, a propósito del particular, desempeñan las normas éticas (y, por 

ende, no excluyente de la ley). En este sentido, existen códigos de conducta que, entre 

                                                 
2 La buena fe constituye un principio de carácter ético jurídico. Hace alusión a una idea que, de alguna 
manera, ostenta validez intemporal. Se encuentra, entre otros factores vinculada, con la confianza 
generada, así como con la consideración de tipo recíproco de las diversas partes en la observancia de las 
obligaciones asumidas así como en el ejercicio de los diversos derechos. La transformación del principio 
que comentamos en normas jurídicas acontece tanto por la legislación como por la jurisprudencia. 
3 La importancia de los signos distintivos es tal que la doctrina más autorizada entiende que sin los 
mismos el mercado no podría subsistir. En este sentido, LEMA DEVESA, C. “Extensión y límites del 
derecho de marca”.  Derecho de los Negocios, 2013, núm. 270.  
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sus preceptos, se refieren a la publicidad comparativa. En el caso concreto de Chile, se 

encuentra vigente CONAR.  

 

Terminaremos nuestra exposición con la enumeración y breves comentarios de algunos 

de los anuncios en los que se ha hecho uso de la publicidad comparativa en relación al 

deporte. 

  

2. RELEVANCIA DE LA PUBLICIDAD EN EL CONTEXTO ACTUAL: EL 

RECURSO A ORIGINALES FÓRMULAS COMERCIALES 

 

En la actual sociedad de consumo una de las piezas más notables del sistema es la 

publicidad. En virtud de la misma, se dan a conocer los bienes y servicios por parte de 

los empresarios. Habida cuenta de que la publicidad persigue orientar e inclinar nuestra 

voluntad en un sentido determinado, que es la contratación del bien y/o servicio, nuestra 

decisión de contratar o no contratar debe, por ende, igualmente, ser protegida. Dado que 

tal decisión comporta una elección, debe necesariamente alcanzarse de manera libre y 

consciente.  

 

En todo este orden de cuestiones, el ordenamiento jurídico ha de velar por un correcto 

funcionamiento del fenómeno publicitario en un doble sentido. En primer término, los 

fabricantes y comerciantes deben publicitar sus bienes y/o servicios dentro de una sana y 

leal competencia, asegurando la posibilidad de elección a los consumidores4. En 

segundo lugar, están obligados a observar rigurosamente las legítimas expectativas que 

los mensajes comerciales supongan en sus destinatarios, una vez que hayan obtenido el 

bien y/o utilizado el servicio anunciado, lo que revela la concurrencia del principio de 

veracidad publicitaria. Aunque en la publicidad prima, en gran medida, la persuasión 

sobre la información, debe imperar cierta objetividad y veracidad.  

 

                                                 
4 Así, en Chile, en base a la Ley 19.496 de 2004, debe reputarse que consumidores o usuarios son las 
personas naturales o jurídicas que, en virtud de cualquier acto jurídico oneroso, adquieren, utilizan, o 
disfrutan, como destinatarios finales, bienes o servicios. Sobre esta cuestión, en el campo del Derecho 
comparado, véase VILLALBA CUÉLLAR, J.C. “La noción de consumidor en el derecho comparado y en 
el derecho colombiano”. Universitas, 2009, núm. 119, p. 305-340.  
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Seguidamente, nos referiremos, de manera somera, a la delimitación conceptual y 

caracteres de la publicidad. Nos detendremos en el examen del consumidor medio que, 

en muchas ocasiones, representa un paradigma de referencia a la hora de valorar la 

supuesta ilicitud de una comunicación comercial.  

 

a. Apreciaciones generales relativas al concepto y caracteres de la publicidad 

comercial 

 

La publicidad no sólo expone los caracteres de los productos y/o servicios, sino que va 

más allá. En efecto, se configura como un medio que transmite, inculca y exalta 

determinados valores y pautas de conducta estimados como la base común de la 

conciencia colectiva5.  

 

Tal actividad no solo es información –ni siquiera hoy tiene el máximo protagonismo-, 

sino que prima la persuasión6. La finalidad persuasiva, propia del denominado modo 

publicitario, como modalidad formal típica de los mensajes publicitarios, menoscaba, de 

alguna forma, la objetividad que es característica de la información, aunque el 

predominio de una u otra dimensión dependen de la expresión publicitaria concreta7. 

Resulta especialmente conveniente diferenciar entre los contenidos informativos y 

persuasivos de la publicidad (sin perjuicio de que en numerosos supuestos los 

informativos se presentan bajo una marcada perspectiva persuasiva, por lo que la 

separación, en ocasiones, puede ser compleja). Cierto sector de la doctrina8, a este 

                                                 
5 TATO PLAZA, A. “La explotación publicitaria de los sentimientos y el derecho de la competencia 
desleal: el caso “Benetton”. Derecho de los Negocios, 1994, núm. 44, p. 13-17.    
6 DE LA CUESTA RUTE, J.M. y DE LA OLIVA SANTOS, A. “Tratamiento jurídico en España de la 
comunicación publicitaria ilícita”, La Ley, núm. 4, 1981, p. 893-917; FONT GALÁN, J.I. “El tratamiento 
jurídico de la publicidad en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios”. En Curso 
sobre el nuevo Derecho del consumidor. Madrid: Ministerio de Sanidad y Consumo, Instituto Nacional de 
Consumo, 1990, p. 99 y 100; GARCÍA GUERRERO, J.L. “Publicidad y libertad de expresión en el 
ordenamiento constitucional español”, Derecho Privado y Constitución, 1996, núm. 10, p. 117-146; 
ALONSO ESPINOSA, F.J. “Artículo 2”. En Comentario a la Ley General de Publicidad. Navarra: 
Thomson Reuters y Civitas, 2009, p. 27 y 28. 
7 Determina SEGURA RIVEIRO, F. “Algunas cuestiones actuales en torno a la oferta y la aceptación”. En 
Temas de contratos. Santiago de Chile: Ediciones de la Universidad Diego Portales, 2006, p. 24, 
parafraseando a CIURO CALDANI, que la economía moderna consiste en un permanente estado de 
tentación. A este respecto, señala que el derecho de los contratos debe ser la reglamentación contra las 
tentaciones.  
8 MOMBERG URIBE, R. “El rol de la publicidad en la etapa precontractual de los negocios de consumo”. 
En Estudios de Derecho Civil II, Santiago: LexisNexis, 2007, p. 600. 
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respecto, determina que el mensaje de carácter objetivo (información) hace alusión a las 

características del bien y/o servicio que se promociona, mientras que el mensaje 

subjetivo incluye la parcela persuasiva de la comunicación. En virtud de esta última, se 

persigue convencer al destinatario para que, efectivamente, adquiera el bien y/o servicio 

promocionado.  

 

Existen diversas definiciones sobre el concepto de publicidad. Si nos atenemos al ámbito 

legal, variará según el ordenamiento jurídico en el que nos encontremos. Así, teniendo 

en cuenta algunas legislaciones, a las que seguidamente nos referiremos, cabe enunciar 

que, a tenor del artículo 2 de la Ley española 34/1988, de 11 de noviembre, General de 

Publicidad, es “toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica, 

pública o privada, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal o 

profesional con el fin de promover de forma directa o indirecta la contratación de bienes 

muebles o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones”. Por su parte, el art. 4 de la 

Ley chilena 19.496 sobre Protección de los Derechos de los Consumidores, que resulta 

de carácter imperativo9, dispone que es “la comunicación que el proveedor dirige al 

público por cualquier medio idóneo al efecto, para informarlo y motivarlo a adquirir o 

contratar un bien o servicio, entendiéndose incorporadas al contrato las condiciones 

objetivas contenidas en la publicidad hasta el momento de celebrar el contrato10”. A este 

último respecto, por lo que se refiere al ordenamiento jurídico chileno, cabe precisar que 

la integración publicitaria ampara las apariencias en las que pudo confiar 

razonablemente el consumidor. En consecuencia, no se trata únicamente que haya 

confiado, sino que, a mayor abundamiento, haya confiado razonablemente. En este 

sentido, habrá de considerarse en qué contenidos de la publicidad puede confiar 

                                                 
9 Hemos de destacar que este precepto presenta carácter imperativo, siendo, dicho sea de paso, 
irrenunciables los derechos que, en este artículo, se contemplan a favor de los consumidores. En este 
sentido, deberían reputarse ineficaces las cláusulas en virtud de las cuales el empresario persiga negar 
valor vinculante a las condiciones objetivas contempladas en la publicidad. Vinculado con lo anterior, en 
el supuesto de que los términos presentes en la publicidad sean más beneficiosos que los establecidos en el 
contrato, primarán los primeros.  
10 La publicidad comercial integra la oferta y, al perfeccionarse el contrato, pasa a ser parte de este último 
que, además, resulta vinculante por lo que al empresario o proveedor se refiere. Para que acontezca la 
integración que comentamos es preciso que exista oferta. En otras palabras, una propuesta, por parte del 
comerciante, que ostente los presupuestos esenciales para representar una oferta en el sentido jurídica de la 
misma. La totalidad de los términos presentes en la publicidad no integran y, por ende, el contrato, sino 
que solo las condiciones objetivas.  
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razonablemente el destinatario de la misma –en nuestro caso, consumidor y/o usuario11 

(parte débil de la relación jurídica)-. Igualmente, debemos apuntar que se entienden 

integrados al contrato los contenidos de carácter comercial que se refieren a lo que el art. 

1.4 de la Ley chilena 19.496 llama condiciones objetivas. Ahora bien, ello acontece en el 

caso de que los contenidos presenten carácter informativo. Así, en este orden de 

cuestiones, podríamos entender que las opiniones o meros juicios de valor de índole 

estrictamente subjetiva no deben representar o ser reputadas condiciones objetivas. Del 

mismo modo, también quedarían excluidas las que puedan reputarse, por el consumidor 

medio, exageraciones que el público aprecia como tal -puffing- que normalmente son 

concebidas como dolo bueno –dolus bonus-, también denominado dolo del comerciante. 

De alguna manera, esta modalidad de exageraciones comerciales se inserta en las 

prácticas habituales del comercio. En base a las mismas, el empresario destacará las 

bondades o supuestas calidades superiores del bien y/o servicio que comercializa. A la 

luz del ordenamiento jurídico chileno, podemos reseñar que no serían lesivas estas 

exageraciones, sino cuando, al emplear el cuidado correspondiente, según la modalidad 

concreta de diligencia aplicable al contrato, se produzca un daño o perjuicio al que debe 

ser concebido como destinatario de la oferta. En otros términos, el sujeto en cuestión 

deberá actuar, como regla general, como un buen padre de familia12. Continuando con la 

cuestión que comentamos, tampoco son susceptibles de comprenderse incluido en las 

condiciones objetivas las opiniones y, con carácter general, cualquier afirmación que no 

pueda ser verificada.   

 

b. La figura del consumidor medio como parámetro de referencia importante 

 

                                                 
11 DE LA MAZA GAZMURI, I. “Contratos especiales”. Revista Chilena de Derecho Privado, 2012, núm. 
19, p. 211.  
12 Determina, en este sentido, el art. 44 Código civil de Chile que “la ley distingue tres especies de culpa o 
descuido: Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos 
con aquel cuidado que aun las personas negligentes y de poca prudencia suelen emplear en sus negocios 
propios. Esta culpa en materias civiles equivale al dolo. Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la 
falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. 
Culpa o descuido, sin otra calificación, significa culpa o descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la 
diligencia o cuidado ordinario o mediano. El que debe administrar un negocio como un buen padre de 
familia es responsable de esta especie de culpa. Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada 
diligencia que un hombre juicioso emplea en la administración de sus negocios importantes. Esta especie 
de culpa se opone a la suma diligencia o cuidado. El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria 
a la persona o propiedad de otro”. 
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Como la realidad pone de manifiesto, en los mercados actuales concurren una 

importante cantidad de ofertas. El alto nivel de las técnicas productivas así como las 

políticas comerciales determinan que sea ciertamente complejo el hecho de que el 

consumidor medio pueda tener a su alcance conocimientos suficientes para que pueda 

elegir la oferta más oportuna. En este orden de cuestiones, la publicidad comparativa, de 

resultar plenamente respetuosa con la legalidad vigente, es un medio o instrumento apto 

para que el consumidor emita un juicio objetivo. La publicidad de tipo comparativo, de 

utilizarse de manera correcta y pulcra, observando taxativamente las normas legales 

sobre la materia, puede ser un instrumento que genere transparencia en el mercado y, de 

alguna manera, objetividad. En esta tipología comercial los consumidores y/o usuarios 

distinguirán una información objetiva, despojada de cierta saturación de aspectos 

subjetivos o expresiones más vinculadas a la exageración publicitaria. El hecho de 

incluir en la comunicación comercial comparativa tanto textos marcadamente objetivos 

como reproducir datos, produce la impresión de que la empresa se preocupa por el 

interés de los consumidores. Así, podría determinar que el consumidor vislumbre la 

publicidad con la desconfianza, de alguna forma, habitual o normal. En definitiva, en 

esta publicidad debe concurrir una comparación objetiva de características 

significativas13 para que un consumidor medio tome una decisión disponiendo de 

suficiente conocimiento de causa. Para poder interpretar los anuncios comerciales en los 

que se recurre a la publicidad comparativa habrá que tener en cuenta los efectos o la 

impresión que suscita en el consumidor medio. Seguidamente, nos referiremos a esta 

sugerente figura preferentemente desde la óptica del Derecho europeo.  

 

Asimismo, como es sabido, uno de los principios generales más relevantes del Derecho 

de la Publicidad es el denominado principio de veracidad cuya finalidad es eliminar el 

error del público respecto al contenido de los mensajes publicitarios. En otras palabras, 

prohíbe la publicidad engañosa o falaz. Tiene como elemento principal de su regulación 

la inducción a error –bien por acción bien por omisión- de los destinatarios. Esta última, 

es decir, la inducción a error, se verifica a través de la interpretación por el público de 

los consumidores, sobre todo en virtud de la figura del consumidor medio que, a tenor de 

                                                 
13 Esta comunicación comercial, como veremos más adelante, ha de comparar de forma objetiva una o más 
características esenciales, pertinentes, verificables y representativas de determinados bienes y/o servicios 
que, en ese supuesto, se estén promocionando.  
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la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE), de 16 de 

julio de 1998 (Asunto C-210/96 “Gut Springenheide”14), es toda persona normalmente 

informada y razonablemente atenta y perspicaz15. Esa noción se diferencia de la que ha 

imperado tradicionalmente en la legislación alemana de competencia desleal que tomaba 

como referencia un consumidor irreflexivo y susceptible de engaño con cierta facilidad. 

Tal criterio contrastaba, dicho sea de paso, con el que instauraban la mayoría de los 

Estados miembros, que proporcionaban un nivel de protección menor, ya que tomaban 

como referencia un consumidor medio y escéptico.  

 

El criterio que finalmente acoge el TJCE16, así como determinada normativa 

comunitaria, en cierta medida, coincide con el presente en la práctica de la Federal 

Trade Comission de los Estados Unidos que, desde la Policy Statement on Deception de 

1983, considera que la valoración del carácter engañoso de los actos y prácticas debe 

acometerse desde el prisma del consumidor razonable o medio y cuando van dirigidos a 

un determinado grupo de la audiencia desde la perspectiva de un miembro razonable del 

grupo.      

 

Con el recurso, por parte de la Directiva europea de prácticas comerciales desleales y de 

la LCD, a tal configuración –la figura del consumidor medio17-, puede advertirse que las 

posibilidades de engaño o de inducción a error se reducen, dado que no puede ser 

fácilmente engañado.  

 

                                                 
14 También se recomienda la lectura de la STJCE de 13 de enero de 2000, Estée Lauder, asunto C-220/98.  
15 Sobre las críticas a tal modelo de consumidor, puede verse DE LEÓN ARCE, A. “La protección legal 
de consumidores y usuarios en España”. En Derechos de los consumidores y usuarios. Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2007, p. 141.   
16 La noción de consumidor medio es especialmente significativa por lo que se refiere al hecho de valorar 
el riesgo de confusión y engaño. Sobre este extremo, sin perjuicio de las resoluciones a las que nos hemos 
referido, cabe señalar, de forma adicional, la STJCE de 22 de junio de 1999 (Lloyd Schufabrik Meyer & 
Co. GMBH c. Klijsen Andel BV) asunto, C-342/1997.  
17 Existen autores, como GÓMEZ POMAR, F. “The Unfair Commercial Practices Directive: A Law and 
Economics Perspective”, Indret, 2006, núm. 330; HERNÁNDEZ BATALLER, B. “Análisis y desarrollo 
de la ley de transposición de la directiva mediante la ley 29/2009, de 30 de diciembre que modifica el 
régimen legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de los 
consumidores y usuarios”, Revista Portuguesa de Direito do Consumo, 2010, núm. 62, que determinan 
que el concepto de “consumidor medio” no tiene correspondencia con el mundo real.  Disponen, en este 
sentido, que, en realidad, no existe un consumidor medio, sino sólo consumidores individuales. Cada uno 
de ellos tiene su bagaje de información, actitud personal y un conjunto de creencias y preferencias 
subjetivas.  
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Ahora bien, para reforzar la protección de determinados grupos de personas 

especialmente vulnerables, en los que concurren bajos niveles de información y de 

atención, más necesitados de tutela jurídica, la Directiva europea de prácticas 

comerciales desleales (Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus 

relaciones con los consumidores) añadió una nueva categoría de consumidor medio, cual 

es el consumidor medio del grupo. De este modo, se pretende rebajar el nivel general del 

consumidor medio, situándolo en un punto medio más adecuado al grupo de personas 

afectadas, con un resultado final de que, en estos casos, las posibilidades de engaño 

serán sensiblemente mayores18.  

 

Esta última decisión adoptada en la norma permite prescindir del conjunto del público 

destinatario de una determinada práctica y enjuiciarla según sus efectos sobre un grupo 

específico de consumidores, siempre que estos presenten una especial vulnerabilidad, 

sean claramente identificables y el efecto de la práctica sobre este grupo resulte 

previsible para el comerciante19. Tal previsión supondrá para el empresario la carga de 

adoptar las medidas, oportunas y razonables, que sean necesarias para evitar que sus 

prácticas comerciales dirigidas a un público en general –que no puedan ser reputadas 

engañosas bajo tal prisma- puedan afectar a un determinado grupo de consumidores a los 

que, de acuerdo con su especial vulnerabilidad o credulidad, pueda inducir a error20.   

 

                                                 
18 No obstante, se muestra crítico con esta decisión RUIZ PERIS, J.I. “La reforma de la cláusula general 
de la Ley de Competencia Desleal”. En La reforma de la Ley de Competencia Desleal (Estudios sobre la 
Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal de la competencia desleal y de 
la publicidad para la mejora de la protección de los consumidores y usuarios). Valencia: Tirant lo 
Blanch, 2010, p. 59. Tal autor determina que la escasa técnica legislativa de la Directiva y de la Ley de 
Competencia Desleal implica el sinsentido de que se limiten las posibilidades de protección del grupo que 
se pretende proteger en mayor medida. Es decir, al cambiar el estándar de consumidor medio por el de 
miembro medio de un grupo de consumidores especialmente vulnerables se protege, en mayor medida, a 
éstos. Ahora bien, al establecer que la distorsión sea previsible para el empresario o profesional autor del 
comportamiento –lo que, en cierta forma, equivaldría a una suerte de dolo eventual-, se reduciría 
sustancialmente la protección.    
19 TATO PLAZA, A. FERNÁNDEZ CARBALLO-CALERO, P. y HERRERA PETRUS, C. La reforma 
de la Ley de Competencia Desleal. Madrid: La Ley, 2010, p. 113.  
20 Así, por ejemplo, en el caso de los menores de edad, dada la especial credulidad de los mismos, el 
anunciante deberá describir, con claridad y fidelidad, las características y prestaciones de los bienes y/o 
servicios. Con carácter adicional, para no distorsionar los verdaderos extremos del producto anunciado, 
habrá de ofrecer información complementaria.      
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3. LA PUBLICIDAD COMPARATIVA EN EL ÁMBITO DEL DERECHO 

COMPARADO 

 

En el presente apartado analizaremos la manera en la que la publicidad comparativa es 

objeto de disciplina en diversos ordenamientos jurídicos. En primer lugar, tomaremos 

como punto de referencia el caso de España. Posteriormente nos detendremos en el 

supuesto de Estados Unidos, para, finalmente, dar paso a la situación legal que impera 

en Chile. Sin perjuicio de que nos referiremos a las normas jurídicas vigentes, sobre la 

materia, en dichos países, debe señalarse que las mismas son objeto de complemento –

que no sustitución- en base a las normas derivadas de la autorregulación.  

 

a. España 

 

La dimensión negativa del derecho sobre la marca se extiende al uso de un signo 

idéntico o confundible, por parte de un tercero, en la publicidad. En este sentido, el art. 

34.1.c) de la Ley española 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas preceptúa que el 

titular de una marca registrada podrá prohibir que los terceros empleen un signo idéntico 

o confundible “en los documentos confundibles y en la publicidad”.  

 

Debe, a este respecto, repararse en que el ius prohibendi que ostenta el titular legítimo 

de la marca no podrá ejercitarse en un supuesto concreto que no es sino la publicidad 

comparativa. Ésta, de acuerdo con el art. 2.a) de la Directiva 2006/114/CE sobre 

publicidad engañosa y publicidad comparativa, puede definirse como “toda publicidad 

que alude explícitamente o implícitamente a un competidor o a los bienes o servicios 

ofrecidos por un competidor21”. 

 

Respecto a las modalidades publicitarias que pueden dar lugar a un riesgo de confusión 

entre los consumidores, el art. 20 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 

                                                 
21 Debe reseñarse que en la LCD no existe definición al respecto, si bien se alude a la misma en los 
siguientes términos “comparación pública, incluida la publicidad comparativa, mediante una alusión 
explícita o implícita a un competidor”.   
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Desleal (LCD) alude a la publicidad comparativa22. Ahora bien, tal precepto no se 

refiere a los requisitos de licitud que debe observar la publicidad comparativa. En efecto, 

los mismos son objeto de mención en el art. 10 de la LCD, en el que se suprime 

cualquier alusión expresa al riesgo de confusión23.    

 

La modalidad publicitaria que analizamos, insistimos, debe cumplir con determinados 

presupuestos24. Estos últimos se enumeran en el art. 425 de la Directiva 2006/114/CE 

sobre publicidad engañosa y publicidad comparativa que han sido incorporados al art. 10 

de la LCD.  

 

Ahora bien, debe apuntarse que, en alguna ocasión26, el Tribunal de Justicia de las 

Comunidades Europeas –TJCE- se ha planteado, si además de tales requisitos, debía 

exigirse la indispensabilidad, es decir, que en el anuncio comparativo sea indispensable 

el uso de la marca del competidor aludido. Dejando a un lado tal extremo, debe 

precisarse que la mayor parte de los presupuestos exigidos buscan evitar el engaño y la 

deslealtad en la comparación. Si no se respetaran, la publicidad será ilícita por engañosa 

o desleal, pero no por ser comparativa.  

 

                                                 
22 Sobre esta modalidad publicitaria en el campo estrictamente digital, véase LÓPEZ JIMÉNEZ, D. “La 
publicidad desleal en la competencia en el ámbito digital: publicidad denigratoria, confusionista y 
comparativa”, Revista Boliviana de Derecho, 2013, núm. 16, p. 117-137. 
23 No obstante, como apuntan TATO PLAZA, A. FERNÁNDEZ CARBALLO-CALERO, P. y 
HERRERA PETRUS, C. (2010) La reforma de la Ley de Competencia Desleal. Madrid: La Ley, 2010, p. 
140 y 141, el régimen jurídico de la publicidad comparativa debería haberse tratado en un único precepto 
que, a su entender, tendría que haber sido el art. 10 de la LCD.  
24 Resultan especialmente sugerentes, en la materia que comentamos, los considerandos decimotercero, 
decimocuarto y decimoquinto de la Directiva europea 97/55/CE, de 6 de octubre de 1997, por la que se 
modifica la Directiva 84/450/CEE sobre publicidad engañosa, a fin de incluir en la misma la publicidad 
comparativa que unificó, a nivel comunitario, el régimen jurídico de la publicidad comparativa. Repárese 
en que los citados considerandos coinciden con los del mismo número de la vigente Directiva europea 
2006/114/CE.  
25 Debe advertirse que cuatro de los ocho requisitos establecidos en el art. 4 de la Directiva 2006/114/CE, 
tienen como objeto la protección de la marca del competidor aludido en la publicidad comparativa. Son 
concretamente los subapartados d) –que no desacredite ni denigre-, f) –que no obtenga indebidamente 
ventaja de la reputación del competidor-, g) -que no presente un bien o un servicio como imitación o 
réplica de un bien o un servicio con una marca o un nombre comercial protegidos- y h) -que no dé lugar a 
confusión entre los comerciantes, entre el anunciante y un competidor o entre las marcas, los nombres 
comerciales, otros signos distintivos o los bienes o servicios del anunciante y los de algún competidor-.  
26 Así, la STJCE de 12 de junio de 2008 en el asunto C-533/06, O2 Holdin Limited, O2 (UK) Limited, 
Hutchison 3G UK Limited. La doctrina presente en la misma es objeto de reiteración, entre otras, de la 
STJCE de 18 de junio de 2009 L'Oréal SA, Lancôme parfums et beauté & Cie SNC, Laboratoire Garnier 
& Cie/Bellure NV, Malaika Investments Ltd, en el asunto C-487/07.  
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En efecto, a nivel europeo, en la actualidad, resulta posible difundir publicidad 

comparativa en virtud de la cual se haga referencia a los productos de un competidor, 

comparándolos con los propios. Existen, en todo caso, ciertos límites que esta modalidad 

publicitaria debe necesariamente observar, a saber: el engaño, la denigración27, la 

confusión o la indebida explotación de la reputación ajena.  

 

Los elementos que caracterizan la publicidad comparativa son la confrontación pública, 

la referencia a uno o varios terceros, el objeto y la finalidad. La referencia realizada 

respecto a los competidores o a sus bienes o servicios puede efectuarse de manera 

explícita o implícita. En todo caso, debe ser susceptible de ser identificada por los 

receptores de la publicidad. Asimismo, debe indicarse que, a la hora de enjuiciar la 

publicidad comparativa, ha de tenerse en consideración el lugar que los competidores, 

así como sus bienes y/o servicios ocupan en el mercado.  

 

La mera alabanza de la oferta comercial28 no debe considerarse publicidad comparativa, 

sino que tiene que existir una comparación de los bienes y/o servicios. 

 

b. Estados Unidos 

 

A pesar de que la publicidad comparativa se ha prohibido, por los problemas que la 

misma es susceptible de suscitar, en ciertos ordenamientos europeos (Alemania, Italia y 

Bélgica), se ha utilizado, en gran parte, en determinados países como los Estados 

Unidos.  

 

En este último, la Federal Trade Commission29 (FTC), entre cuyas funciones está la de 

velar por la competencia leal en el mercado, fomentó esta modalidad publicitaria. Este 

                                                 
27 La publicidad comparativa resulta denigratoria si fundamenta la denigración en alegaciones que, aunque 
puedan ser ciertas, no son pertinentes. Por otro lado, la comparativa debe referirse siempre a los bienes y/o 
servicios.  
28 La misma ha de diferenciarse de la autocomparación que implica el contraste de los caracteres o 
condiciones actuales de la empresa o de sus bienes y/o servicios con los bienes y/o servicios previos. Nos 
encontramos, por tanto, ante un proceder que, a nuestro juicio, no debería ser valorado desde el prisma de 
la publicidad comparativa, sino de la publicidad engañosa.  
29 Constituye una agencia de carácter independiente puesta en marcha a comienzos del siglo pasado 
(1914). Desde aproximadamente la década de los cuarenta, tiene potestades para sancionar aquellas 
prácticas comerciales susceptibles de atentar contra los derechos de los consumidores y/o usuarios. 
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importante organismo definió la publicidad comparativa como aquella publicidad que 

efectúa la comparación de marcas alternativas en virtud de parámetros objetivos y 

medibles o respecto al precio. Asimismo, se identifica la marca alternativa en base a su 

nombre, ilustración o información de tipo distintivo. Si bien la FTC ha tenido ocasión de 

pronunciarse en diversas ocasiones, a propósito de la publicidad comparativa, desde 

1980, el grado de intervención de dicho organismo se ha ido reduciendo de manera 

sensible.  

 

En la actualidad, la mayor parte de las reclamaciones suscitadas sobre la materia, son 

analizadas en base a la normativa federal denominada Lanham Act. Esta última resulta 

significativa, a nuestros efectos, ya que hace posible que los sujetos particulares puedan 

demandar a los comerciantes que recurran a cualquier hecho o descripción falsa o 

engañosa en su publicidad, así como en promociones. En el caso concreto de los Estados 

Unidos puede, en cierta medida, apreciarse un notable desplazamiento de las 

reclamaciones relativas a la publicidad comparativa desde la FTC a los tribunales de 

carácter civil30.  

 

c. Chile 

 

En la actualidad, la regulación de esta cuestión se incluye en la Ley 20.169 sobre 

Competencia Desleal. En dicho país esta modalidad publicitaria está permitida, si bien, 

como veremos, está supeditada a la observancia de ciertos presupuestos. A fecha de hoy, 

aunque la Ley 20.169 ha resultado modificada en varias ocasiones, no existe un precepto 

que defina la misma. Es más, a mayor abundamiento, el art. 4 de tal norma legal no 

habla ni tan siquiera de publicidad comparativa. No en vano alude a toda comparación. 

Este sugerente precepto establece, en su apartado “e”, que se considerarán actos de 

competencia desleal “toda comparación de los bienes, servicios,  actividades o 

establecimientos propios o ajenos con los de un tercero, cuando se funde en algún 

antecedente que no sea veraz y demostrable, o, cuando de cualquiera otra forma infrinja 

las normas de esta ley”. Para suplir esa falta o laguna legal, en materia de delimitación 

                                                 
30 Cierto sector de la doctrina se muestra crítico con este desplazamiento. Así, por ejemplo, entre otros, 
PETTY, R. D. “The Evolution of Comparative Advertising Law: Has the Lanham Act Gone Too Far?”. 
Journal of Public Policy & Marketing, 1991, Vol. 10, núm. 2, p. 172. 
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conceptual de la publicidad comparativa, habrá de acudirse a la jurisprudencia y a la 

doctrina científica. En cualquier caso, del art. 4 pueden inferirse algunas ideas de interés. 

Así, debe hacerse referencia simultánea a productos y/o servicios propios y ajenos, pero 

también ha de concurrir una finalidad u objetivo comparativo dirigido a aumentar la 

clientela de un determinado agente del mercado.  

Para que la publicidad comparativa pueda ser estimada lícita y, por ende, no desleal, han 

de concurrir una serie de presupuestos que pasamos a enunciar de manera somera. En 

primer lugar, por lo que respecta a los bienes y/o servicios que se comparan, debe 

imperar, como hemos señalado, la referencia simultánea a productos o servicios propios 

y ajenos. Aunque la norma chilena, a diferencia de otros ordenamientos jurídicos 

foráneos, no alude a la necesaria o preceptiva similitud o afinidad que debe existir entre 

los bienes, servicios, actividades o establecimientos comparados, debe reputarse que se 

encuentra implícita. En caso contrario, la publicidad podría generar error en el 

consumidor, pudiendo ser reputada engañosa. En segundo término, la comparación ha de 

ser exhaustiva. En tercer término, para que la comparación sea lícita o legal debe ser 

tanto veraz –en el sentido de exacta, verdadera y pertinente31- como demostrable –en el 

sentido de que pueda ser verificado32-. Los datos en los que se fundamente la 

comparación deben ser, para que mantengan la veracidad, actuales. En último lugar, se 

establece la necesidad de que la comparación efectuada sea respetuosa con el 

ordenamiento jurídico que disciplina la competencia desleal.  

 

Resulta conveniente incidir en una sugerente cuestión presente en la normativa chilena. 

Nos referimos a que, debido a la ausencia de un presupuesto de licitud sobre la 

objetividad de la comparación, el ordenamiento chileno reputa lícita la publicidad 

comparativa que incide sobre juicios subjetivos. En cuanto a estos, no opera la necesidad 

de comprobación, ya que, como es obvio, los juicios de tipo subjetivo no son hechos o 

antecedentes determinados susceptibles de verificación. 

 

                                                 
31 A sensu contrario, lo que se trata de evitar es que la afirmación contenida en la comparación sea de 
carácter incorrecta o, incluso, falsa. 
32 En otros términos, el anunciante debe poder probar las manifestaciones presentes en el anuncio en el 
que se compara con otra marca de la competencia. 
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4. LA ÉTICA COMO COMPLEMENTO IDÓNEO EN MATERIA DE 

PUBLICIDAD COMPARATIVA: EL CASO DE CONAR CHILE 

 

A nivel internacional, impera una enorme multiplicidad de sistemas de autorregulación 

en el ámbito de la publicidad33. Muchos de ellos aluden a la publicidad comparativa en 

el seno de su articulado. Entre los mismos, estimamos oportuno referirnos al caso 

concreto del Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria, es decir CONAR.  

 

Este último, que nace a finales de la década de los ochenta del siglo pasado (1986), 

representa una corporación de derecho privado sin fin de lucro, auspiciado o fomentado 

por anunciantes, agencias y medios34. Desde su fundación hasta la actualidad ha tenido 

la ocasión de resolver más de 900 casos presentados a su consideración.  

 

Desde 2008 es parte de EASA35, así como de CONARED36 que constituye la Red de 

Organismos de Autorregulación Publicitaria de América Latina. Sus actuaciones se 

fundamentan en el Código Chileno de Ética Publicitaria37. Dicho código de conducta, 

como otros de sus homónimos, se inspira en el Código Internacional de Prácticas de 

Publicidad de la Cámara Internacional de Comercio.  

 

Son los arts. 14 y 15 del código ético, en su quinta versión de 2013, los que se refieren a 

la publicidad comparativa. El primero de ellos se refiere a esta figura con carácter 

general en los siguientes términos: “toda aquella que reclame superioridad o ventajas 

                                                 
33 Sobre otros sistemas de autodisciplina, se recomienda la lectura de LÓPEZ JIMÉNEZ, D. “El Jurado de 
Autocontrol en materia de publicidad interactiva: pronunciamientos frente a terceros ajenos al sistema”, 
Revista de Derecho y Nuevas Tecnologías, 2012, núm. 30, p. 83-129; LÓPEZ JIMÉNEZ, D. La 
publicidad en Internet: regulación y autorregulación. Navarra: Thomson Aranzadi, 2013.  
34 A fecha de hoy, son socios de dicha corporación sin ánimo de lucro: la Asociación Nacional de 
Avisadores (ANDA); la Asociación Chilena de Agencias de Publicidad (ACHAP); la Asociación de 
Canales de Televisión (ANATEL); la Asociación de Radiodifusores de Chile (ARCHI) y la Interactive 
Advertising Bureau (IAB-Chile). 
35 La Alianza Europea para la Deontología Publicitaria (EASA), creada en 1992, representa, de alguna 
forma, la voz de la industria publicitaria para la defensa de la autorregulación en Europa. Cuenta con base 
en Bruselas, estando, asimismo, financiada por los diversos organismos de autorregulación nacionales. 
Entre sus diversas funciones, están promover la autorregulación y coordinar la tramitación de las 
controversias transfronterizas que, en su caso, se planteen (cross-border complaints). 
36 Es la  Red Latinoamericana de organismos de autorregulación publicitaria, constituida por Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, México, Paraguay, Perú y Uruguay.  
37 Este es fruto de la fusión de dos códigos de conducta de dos entidades, a saber: la Asociación Nacional 
de Avisadores, ANDA, y la Asociación Chilena de Agencias de Publicidad, ACHAP.  
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respecto de otro producto, servicio, marca o industria, mediante el recurso de comparar, 

de manera explícita o implícita, sus características, atributos o beneficios”. Añade que 

“también se entenderá por publicidad comparativa aquella que explícitamente identifica 

a la competencia, o la que sugiere el nombre, envase, presentación, atributo, hecho o 

elemento que se relacione con una o más marcas o empresas de la competencia, o una 

industria en particular”. Especialmente sugerentes resultan las apreciaciones que se 

formulan para que esta práctica publicitaria resulte lícita, estableciendo, a este respecto, 

la necesidad de que se observen ciertos presupuestos. Por su parte, la publicidad 

comparativa de precios, relativamente habitual, es objeto de ordenación en el precepto 

siguiente, art. 15, en los siguientes términos: “la publicidad que compare precios debe 

indicar de forma clara y visible la fecha en que los precios fueron comparados, 

agregando la advertencia que, a la fecha, los precios que se comparan pueden haber 

variado”.  

 

5. SUPUESTOS DE HECHO A PROPÓSITO DEL DEPORTE 

 

Hemos analizado, de manera somera, el régimen jurídico vigente, en diversos países, en 

relación a la publicidad comparativa (España, Estados Unidos y Chile). Dicha normativa 

es objeto de complemento por parte de las reglas contenidas en los códigos de conducta. 

En el supuesto concreto de Chile, destaca CONAR.    

 

El hecho de recurrir a personajes vinculados con el deporte u operar anuncios en eventos 

o a propósito de acontecimientos deportivos puede incrementar los niveles de 

persuasión. Con carácter adicional, a mayor abundamiento, cuando el anuncio de 

carácter comercial compara dos marcas, trata de elogiarse aquella que es objeto de 

comparación favorable. Cuando observa los presupuestos legales imperantes es una 

forma legítima de informar –pero, con carácter adicional, persuadir- a los consumidores 

y/o usuarios a los que se dirige. Puede afirmarse, en este sentido, que es objeto de 

ordenación para precisamente evitar que se convierta en desleal. Se trata de que, a 

grandes rasgos, la publicidad comparativa no sea engañosa, ni denigrante y que, 

igualmente, sea pertinente. Recurriendo, en el caso concreto del deporte, a un deportista 

de élite o al patrocinio de ciertos eventos deportivos, se consigue asociar el deporte con 
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la marca y al éxito inherente al mismo. A mayor abundamiento, se posiciona una 

determinada marca en la percepción del consumidor y/o usuario, poniendo de manifiesto 

la posición de superioridad de esa marca –que es objeto de comparación- con respecto a 

otra. Puede afirmarse que la publicidad comparativa resulta una práctica ciertamente 

efectiva38, si bien, para poder utilizarla de manera eficiente, habrá de considerarse el 

contexto en el que se efectúa. De hecho, comparándose con la competencia, de forma 

lícita, puede ganarse una notable cuota de mercado.  

 

En todo este orden de cuestiones, debe reseñarse que puede llegar a ser contraproducente 

dar protagonismo a la marca competidora, ya que los consumidores podrían terminar 

recordándola más, inclusive, con los efectos que ello comporta, que la propia marca 

anunciante. A mayor abundamiento, en el caso de comparaciones especialmente 

agresivas –de las que también se ha hecho eco el deporte-, terminan confundidos. 

 

En el caso concreto de España, se ha recurrido a esta fórmula publicitaria tanto fuera 

como dentro del deporte. Muy probablemente una de las piezas publicitarias que será 

recordada en todo este orden de cuestiones es Don Simón que comparaba su producto 

con otras marcas como, entre otros, Sunny Delight y Minute Maid. Dejando a un lado 

estos anuncios comparativos que no se encuentran relacionados con el deporte, 

seguidamente aludiremos a los que, sin embargo, sí lo están.  

 

En este último sentido haremos alusión a algunos de los ejemplos más paradigmáticos, al 

respecto, sin perjuicio de que, naturalmente, existen un número sensiblemente mayor. 

Tómense, en cualquier caso, como un botón de muestra, en relación al deporte.  

 

Antes de entrar en materia, respecto a algunos de los anuncios que, a propósito del 

deporte, han recurrido a la publicidad comparativa, cabe hacer un inciso, de carácter 

breve, y reseñar la que, en la actualidad, en el caso concreto de España, por paradójico 

                                                 
38 Sin embargo, en algunos casos, la publicidad comparativa puede ser percibida como negativa, por parte 
de los consumidores, al entender que un anuncio puede no ser objetivo, o que el bien realmente aporta tan 
poco que precisa poner de relieve los fallos de la competencia. A este respecto, podría concebirse como 
injusta, ya que, podría, en esta línea, considerarse como no imparcial, exagerada o criticable, dado que los 
anunciantes deberían concentrarse en sus puntos más significativos en lugar de denunciar –de forma 
innecesaria- a la competencia.  
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que pueda resultar, es la marca más asociada o vinculada al deporte. Se trata del banco 

Santander39.  En el deporte, en el caso del fútbol, la marca más reconocida es BBVA; en 

el baloncesto, Regal; en tenis, Rolex; en ciclismo, Movistar y; en motor, Santander. 

Naturalmente, existe un selecto grupo de marcas que, con carácter general, están más 

vinculadas o asociadas con deportistas, equipos o eventos. Así, en el caso del fútbol, 

Adidas, Bwin y Fly Emirates son las marcas más vinculadas con el Real Madrid, 

mientras que Qatar, Nike y Unicef se ven más cercanas al FC Barcelona. En cuanto a la 

Selección Española, Adidas, Cruzcampo y Coca-Cola son las marcas más recurridas. Por 

lo que se refiere a los deportistas más vinculados con el deporte, entre los nacionales, en 

el tenis, destaca el mallorquín Rafael Nadal, mientras que en el fútbol, ocupa una 

posición de preeminencia el argentino Lionel Messi que, a fecha de hoy, milita en las 

filas del FC Barcelona. 

 

Como decíamos, tras este inciso, retomando nuestro tema central de examen, existen 

diversos anuncios que han recurrido a la publicidad comparativa estando vinculados con 

el deporte. Seguidamente, nos referiremos a la imagen de los mismos para que se pueda 

visionar gráficamente cuanto apuntamos y, a continuación, se realizará un breve 

comentario crítico.  

 

El primero de los anuncios, del que nos ocuparemos, puede verse in situ en una 

determinada estación de esquí (imagen 1). Se trata, en concreto, de Cerler-Aramon, 

situada en el Pirineo aragonés (España). La misma resulta especialmente sugerente. De 

hecho, como ya tuvimos ocasión de destacar, en relación al examen teórico de la 

publicidad comparativa, deberemos tener como punto de referencia, para efectuar una 

correcta valoración de la misma, las consecuencias o efectos susceptibles de generar en 

el consumidor medio. Del mismo modo, no puede olvidarse del contexto en el que este 

tipo de publicidad se realiza. Habida cuenta de que las pistas de esquí rojas son 

sensiblemente más complejas que las azules, si se efectúa dicha extrapolación a la 

compañía que se promociona (Movistar en el ámbito de las telecomunicaciones) parece 

                                                 
39 A tenor de una investigación de una investigación sobre patrocinio deportivo de Lagardere, a fecha de 
hoy, las marcas que los españoles vinculan con el deporte, por este orden, son: Santander (95,2%), Coca-
Cola (88,6%), Red Bull (81%), BBVA (57,2%), Bwin (42,5%), Repsol (38,9%), Qatar Airways (30,3%), 
Movistar (29,3%), Vodafone (22,7%) y Unicef (20,7%).  
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que se está sugiriendo optar por la azul (Movistar) en lugar de por la roja (Vodafone). En 

este orden de cuestiones, podría colegirse que lo que trata de recomendarse a los 

consumidores es decantarse por la azul (Movistar) frente a la roja (Vodafone). Se trata 

de una publicidad que podría ser reputada ilícita o desleal, pues nótese que no se efectúa 

una comparación de un producto homogéneo –que, además, no satisface las mismas 

necesidades-, atribuyendo una ventaja competitiva, sobre la base de circunstancias 

objetivas, de una marca sobre la otra. Por ende, salvo la imagen global de la compañía, 

no se destaca ningún carácter o aspecto que podamos estimar como esencial, verificable 

o representativo. Repárese en que, aunque en ningún momento se menciona a Vodafone, 

de manera explícita o expresa, el consumidor medio (en este caso encarnado, de alguna 

manera, en el esquiador que acude a esta pista de esquí) interpretaría el mensaje en el 

sentido de que Movistar se está refiriendo a uno de sus competidores más directos, 

provocando, en cierta manera, un descrédito hacia la misma.  

    

 

 

Imagen 1 

 

Si bien no nos hemos referido a dicho ordenamiento jurídico, existe una pieza 

publicitaria, difundida en Brasil, en la que la marca de automóviles Volvo decidió 

promocionar el modelo Volvo S40 en la que el reconocido piloto de Fórmula 1, Rubens 

Barrichello, que conducía el modelo de Volvo, competía con un Audi A3, un BMW 

Serie 1 y un Mercedes-Benz Clase A. En este caso, Volvo persigue que el reputado ex 

piloto muestre una imagen de superioridad de la marca que conduce (claramente 

identificada) frente a los otros de la competencia (imagen 2).  
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Imagen 2 

 

6. CONCLUSIONES 

 

A nivel coloquial, habitualmente se manifiesta que las comparaciones son, qué duda 

cabe, odiosas, pero, dicho sea de paso, inevitables. Esta afirmación es especialmente 

apropiada cuando se aplica a la adquisición de determinados bienes y/o servicios de los 

que puede haberse tenido conocimiento a través de la publicidad difundida, en diversos 

canales, respecto a los mismos. Los departamentos de marketing de las diversas 

empresas que operan en el mercado, cada vez más globalizado, son plenamente 

conscientes de ello. No en vano están recurriendo, como recurso publicitario, a la 

publicidad comercial.  

 

En esta modalidad publicitaria el comerciante, en el anuncio, compara sus bienes y/o 

servicios con los de uno o varios de sus competidores, con el objetivo de poner de 

relieve las prerrogativas de los productos o servicios propios frente a los de aquéllos 

(competidores). La comparación que se efectúe podrá ser bien sobre un aspecto concreto 

bien sobre una marca en su totalidad.  

 

La publicidad comparativa resulta más habitual en sociedades que cuentan con cierto 

grado de madurez. Así, por ejemplo, en el caso de los Estados Unidos es una práctica 

que cuenta con cierta tradición que recurrió a esta modalidad comercial hacia los años 

treinta del siglo pasado (1930). Igualmente, existe otro país anglosajón, como Gran 
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Bretaña, en el que se estima que, al menos, uno de cada cuatro anuncios hace uso de la 

publicidad comparativa.  

 

Si bien pudiera parecer una práctica comercial ilícita, no debe concebirse como tal. De 

hecho, la misma es completamente legal siempre que observe los presupuestos 

establecidos. Nos hemos referido al régimen jurídico imperante en España, Estados 

Unidos y Chile. Las normas legales son objeto de complemento en base a reglas, 

aprobadas en virtud del principio de la autonomía de la voluntad, de alto contenido ético. 

Entre los sistemas de autorregulación sobre la materia y la regulación que operan, a 

propósito de la publicidad comparativa, hemos estimado oportuno aludir a CONAR 

radicada en Chile.  

 

Nuestro examen, finalmente, también se ha referido a diversos anuncios comerciales 

efectuados a propósito del deporte. Aunque gran parte de los mismos resultan 

extraordinariamente sugerentes, captando la atención del destinatario, logrando una 

imagen reforzada del anunciante, deben ser absolutamente respetuosos con la legalidad 

vigente sobre la materia. Repárese, además, que agencias, anunciantes y medios, en 

numerosas ocasiones, están adheridos a códigos de conducta que incluye en su 

articulado alusiones a la publicidad que deben necesariamente observar. Estas 

estipulaciones, de cierto contenido ético, a nuestro entender, redundan en favor de la 

industria publicitaria, pero también de los consumidores y/o usuarios, principales 

destinatarios de las políticas comerciales cada vez más agresivas.  
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ANÁLISIS DE LAS RESPUESTAS CARDIORRESPIRATORIAS Y 

METABÓLICAS EN TESTS DE ESFUERZO A CARGA CONSTANTE A 

INTENSIDAD DE UMBRAL LÁCTICO EN MEDIA SENTADILLA Y 

CICLOERGÓMETRO 

 

 

RESUMEN 
 

El entrenamiento de resistencia se ha convertido en un factor importante para el 

acondicionamiento general, rendimiento deportivo y mejora de la salud. El umbral láctico es un 

elemento importante a la hora de planificar intensidades y controlar el entrenamiento. El objetivo 

de este estudio es comparar las respuestas metabólicas y cardiorrespiratorias en pruebas a carga 

constante a intensidad de umbral láctico en dos tipos de ejercicio diferentes: media sentadilla y 

cicloergómetro. Los resultados indican que para las variables lactato en sangre (P=0,776) y tasa 

de intercambio respiratorio (P=0,349) no existen diferencias estadísticamente significativas entre 

ambos grupos. Sin embargo, para las variables frecuencias cardíaca (P=0,001), consumo de 

oxígeno (P=0,000) y ventilación (P=0,005) sí se encontraron dichas diferencias. 

 

ABSTRACT 
 

Resistance training has become an important factor in general conditioning, sports performance 

and health improvement. The lactate threshold is an important element when planning training 

intensities and control. The objective of this study is to compare the metabolic and 

cardiorespiratory responses in tests at constant load and lactate threshold intensity in two 

different types of exercise: squat and cycle ergometer. The results show no statistically 

significant differences between groups for the variables blood lactate (P = 0.776) and respiratory 

exchange ratio (P = 0.349). However, for heart rate (P = 0.001), oxygen consumption (P = 

0.000) and ventilation (P = 0.005) variables, there were significant differences. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Muchos estudios se centran en encontrar nuevas formas de mejora del rendimiento 

deportivo y de la salud1. El entrenamiento de resistencia se ha convertido en un factor 

importante para el acondicionamiento general, rendimiento deportivo y mejora de la 

salud2. El umbral láctico ha sido utilizado para pautar cargas e intensidades de 

entrenamiento3. 

 

El ácido láctico es el producto de transformar el piruvato por intervención de la enzima 

lactato deshidrogenasa. Su medición en términos de concentración en sangre es reflejo 

del valor donde se empieza a producir energía por el metabolismo anaeróbico4.  

 

El ácido láctico es un ácido fuerte y por eso más del 99,8% se encuentra en su forma 

equimolar disociada (Lactato y H+). Por tanto, en el interior del músculo se acumularán 

ambos productos.  

 

El lactato juega un papel muy importante en el metabolismo energético que contribuye a 

la utilización completa de los hidratos de carbono de la dieta, así como a la formación 

de glucosa hepática, imprescindible para el mantenimiento de la glucemia. El lactato es 

un intermediario del ciclo de oxidación de los hidratos de carbono y se liberará desde 

                                                 
1 Sousa, N., Magosso, R., Pereira, G., Souza, M., Vieira, A., Marine, D., et al. “Acute cardiorespiratory 
and metabolic responses during resistance exercise in the lactate threshold intensity”. Sports Medicine, 
2012, núm. 33, pp. 108-113. 
2Simoes, R., Mendes, R., Castello, V., Machado, H., Almeida, L., Baldissera, V., et al. “Heart-rate 
variability and blood-lactate threshold interaction during progressive resistance exercise in healthy older 
men”. J Strength Cond Res, 2010, núm. 24, pp. 1313-1320; Sousa, N., Magosso, R., Pereira, G., Souza, 
M., Vieira, A., Marine, D., et al. “Acute cardiorespiratory and metabolic responses during resistance 
exercise in the lactate threshold intensity”. Sports Medicine, 2012, núm. 33, pp. 108-113. 
3 Feriche, B., Delgado, M. “Evolución y aplicación del umbral anaeróbico en el entrenamiento deportivo, 
revisión”. Eur J Sport Sci, núm. 2, pp. 39-53. 
4Chicharro, J. L., Vaquero, A. F. Fisiología del ejercicio. Madrid: Ed. Médica Panamericana, 2008; 
Manso, J. M., Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. “La resistencia desde la óptica de las ciencias 
aplicadas al entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport books, 2006. 
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las células musculares hacia la sangre si la formación de piruvato desde el glucógeno o 

la glucosa en el sarcoplasma excede a la oxidación de piruvato en la mitocondria5. 

 

La concentración media de lactato en sangre que se produce en situación de reposo en 

un sujeto sano bien oxigenado es de unos 0,7-1 mmol/L. Con el ejercicio estos valores 

se incrementan en función de la intensidad, la duración y las condiciones externas6. La 

concentración en sangre durante el ejercicio máximo puede superar los 30 mmol/L, 

especialmente en competiciones de 400 metros en atletismo y en remeros de elite7. 

 

Existe gran controversia en cuanto al uso de los términos para referirse a los diferentes 

umbrales. El umbral en el que comienza la producción de lactato suele denominarse: 

punto de óptima eficiencia respiratoria, umbral de metabolismo anaeróbico, umbral 

aeróbico (UAE), transición anaeróbica individual, OPLA, umbral láctico (UL) y umbral 

ventilatorio1 (VT1)
8.  

 

El umbral láctico se define como la intensidad de ejercicio que precede al comienzo de 

producción de lactato y que coincide con el valor más bajo en la concentración de 

lactato a partir del cual se produce un crecimiento constante y sostenido desde los 

valores de reposo9. El umbral láctico también puede definirse como la intensidad de 

                                                 
5 Mora, R. R. “Fisiología del deporte y el ejercicio, prácticas de campo y laboratorio”. Madrid: Ed Médica 
Panamericana: 2009. 
6 Manso, J. M., Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. “La resistencia desde la óptica de las ciencias 
aplicadas al entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport books, 2006. 

7 Mora, R. R. “Fisiología del deporte y el ejercicio, prácticas de campo y laboratorio”. Madrid: Ed Médica 
Panamericana: 2009. 
8 Chicharro, J. L., Vaquero, A. F. Fisiología del ejercicio. Madrid: Ed. Médica Panamericana, 2008; 
Manso, J. M., Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. “La resistencia desde la óptica de las ciencias 
aplicadas al entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport books, 2006; Mora, R. R. “Fisiología del 
deporte y el ejercicio, prácticas de campo y laboratorio”. Madrid: Ed Médica Panamericana: 2009. 
9 Chicharro, J. L., Laín, S., Vaquero, F. A., Mojares L. L., Lucía, A., Ruiz, M. P. Transición aeróbica-
anaeróbica, concepto, metodología de determinación y aplicaciones. Madrid: Ed. Másterline, 2004; Frade, 
N., Ferro, R., Borges, G., Leite, R., Arakelian, V., Neto, A., et al. “The measurement of lactate threshold 
in resistance exercise: a comparison of methods”. Clin Physiol Funct Imaging, 2011, núm. 31, pp. 376-
381; García, A. “Evolución comparada de los parámetros fisiológicos en triatletas y ciclistas de élite, a lo 
largo de una temporada” (Tesis doctoral). Madrid: Universidad Politécnica, 2004; Manso, J. M., 
Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. “La resistencia desde la óptica de las ciencias aplicadas al 
entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport books, 2006. 
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ejercicio a partir de la cual, las concentraciones de lactato comienzan a acumularse en 

sangre, se produce una acidosis metabólica y comienza la pérdida de relación lineal 

entre ventilación pulmonar/carga de trabajo y entre producción de lactato y su 

eliminación del músculo.  

 

Un indicador de la relación entre los procesos de producción de lactato y su 

aclaramiento es el máximo estado estable de lactato (MLSS). El MLSS expresa el 

máximo nivel de lactato en sangre que es compatible con un estado estable. Este valor 

coincide con el punto a partir del cual se produce un aumento de la concentración de 

lactato en sangre a medida que aumenta la carga, donde el metabolismo anaeróbico 

incrementa su participación. Un ejercicio a intensidad MLSS puede mantenerse durante 

un tiempo prolongado sin un aumento continuo de la concentración de lactato 

sanguíneo. Este punto es diferente para cada individuo10. El MLSS se encuentra en el 

punto donde la concentración de lactato varía menos de 1 mmol/L durante un ejercicio a 

carga constante de entre 20 y 30 minutos11. En cuanto a la terminología para referirse al 

umbral que indica el máximo estado estable de lactato en sangre se suelen utilizar las 

expresiones: umbral aeróbico-anaeróbico, umbral anaeróbico (UAN), umbral 

anaeróbico individual (IAT), OBLA y umbral ventilatorio2 (VT2)
12. 

 

Kinderman et al13 desarrollaron un modelo que permitió clasificar los esfuerzos de 

intensidad constante en tres categorías: 

                                                 
10 Chicharro, J. L., Laín, S., Vaquero, F. A., Mojares L. L., Lucía, A., Ruiz, M. P. Transición aeróbica-
anaeróbica, concepto, metodología de determinación y aplicaciones. Madrid: Ed. Másterline, 2004; 
Feriche, B., Delgado, M. “Evolución y aplicación del umbral anaeróbico en el entrenamiento deportivo, 
revisión”. Eur J Sport Sci, núm. 2, pp. 39-53; Manso, J. M., Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. 
“La resistencia desde la óptica de las ciencias aplicadas al entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport 
books, 2006. 
11 Manso, J. M., Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. “La resistencia desde la óptica de las ciencias 
aplicadas al entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport books, 2006. 
12 Chicharro, J. L., Vaquero, A. F. Fisiología del ejercicio. Madrid: Ed. Médica Panamericana, 2008; 
Manso, J. M., Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. “La resistencia desde la óptica de las ciencias 
aplicadas al entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport books, 2006; Mora, R. R. “Fisiología del 
deporte y el ejercicio, prácticas de campo y laboratorio”. Madrid: Ed Médica Panamericana: 2009. 
13 Kinderman, W.,Simon, G., Keul, J. “The significance of the aerobic-anaerobic transition for the 
determination of work load intensities during endurance training”. Eur J Appl Physiol Occup Physiol, 
1979, núm. 42, pp. 25-34. 
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- Ejercicios exclusivamente aeróbicos, que serían aquellos que provocarían 

lactatemias inferiores a 2 mmol/L, coincidiendo con el UL, UAE o VT1. 

- Ejercicios aeróbicos-anaeróbicos, que serían aquellos que provocarían 

lactatemias comprendidas entre 2 y 4 mmol/L, coincidiendo con la transición 

aeróbica-anaeróbica. 

- Ejercicios anaeróbicos, que serían aquellos que provocarían lactatemias 

superiores a 4 mmol/L, coincidiendo con el MSSL, UAN, AET, VT2. 

 

Asimismo, aplicaron este modelo al control del entrenamiento defendiendo que las 

intensidades de entrenamiento iguales o inferiores al UAE permitirían, tan solo, el 

mantenimiento de la condición física, mientras que, intensidades de entrenamiento en la 

zona de transición aeróbica-anaeróbica promoverían un aumento de la resistencia 

cardiorrespiratoria. Sin embargo, no existen razones fisiológicas que permitan defender 

concentraciones fijas de lactato para el UAE o UL. Por otro lado, no es correcto 

considerar que las tres fases se pueden identificar en función de concentraciones fijas de 

lactato en sangre (2 y 4 mmol/L). 

 

El UL constituye un elemento importante a la hora de planificar intensidades y controlar 

el entrenamiento14.  

 

Las pruebas de laboratorio dan una visión sobre el funcionamiento integrado de los 

diferentes sistemas. Proponer controles de entrenamiento en el laboratorio a lo largo de 

una temporada es importante para extraer información concreta acerca del trabajo que se 

está realizando con el deportista15. 

 

                                                 
14 Feriche, B., Delgado, M. “Evolución y aplicación del umbral anaeróbico en el entrenamiento deportivo, 
revisión”. Eur J Sport Sci, núm. 2, pp. 39-53. 
15 García, A. “Evolución comparada de los parámetros fisiológicos en triatletas y ciclistas de élite, a lo 
largo de una temporada” (Tesis doctoral). Madrid: Universidad Politécnica, 2004. 
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El UL se puede determinar a través de la aplicación de un test de ejercicio 

incremental16. Durante este test se produce un aumento de la curva de la concentración 

de lactato a partir de cierta intensidad submáxima de trabajo, en este punto es donde se 

encuentra el umbral láctico17. 

 

A través del estudio de las curvas de lactato se puede modificar el entrenamiento para 

mantener las cargas el suficiente tiempo para alcanzar un estado estable. A través del 

entrenamiento adecuado y planificado con intensidades ajustadas en función de cada 

individuo se puede modificar el UL18. 

 

Numerosos estudios coinciden en que el entrenamiento realizado a una intensidad de 

umbral láctico produce un desplazamiento hacia la derecha de la curva de lactato y un 

aumento simultáneo del umbral láctico; sin embargo, el mínimo estímulo para mejorar 

el umbral láctico depende del nivel inicial de entrenamiento de cada individuo19. 

 

Teniendo en cuenta las diferencias individuales se pueden establecer intensidades de 

trabajo según las concentraciones de lactato20.  

 

                                                 
16 Chicharro, J. L., Laín, S., Vaquero, F. A., Mojares L. L., Lucía, A., Ruiz, M. P. Transición aeróbica-
anaeróbica, concepto, metodología de determinación y aplicaciones. Madrid: Ed. Másterline, 2004; 
Feriche, B., Delgado, M. “Evolución y aplicación del umbral anaeróbico en el entrenamiento deportivo, 
revisión”. Eur J Sport Sci, núm. 2, pp. 39-53; Frade, N., Ferro, R., Borges, G., Leite, R., Arakelian, V., 
Neto, A., et al. “The measurement of lactate threshold in resistance exercise: a comparison of methods”. 
Clin Physiol Funct Imaging, 2011, núm. 31, pp. 376-381; Sousa, N. M. F., Magosso, R. F., Pereira, G. B., 
Leite, R. D., Arakelian, V. M., Montagnolli, A. N., Pérez, S. A., Baldissera, V. “The measurement of 
lactate threshold in resistance exercise: a comparison of methods”. Clin Physiol Funct Imaging, 2011, 
núm. 31, pp. 376-381. 
17 Sousa, N. M. F., Magosso, R. F., Pereira, G. B., Leite, R. D., Arakelian, V. M., Montagnolli, A. N., 
Pérez, S. A., Baldissera, V. “The measurement of lactate threshold in resistance exercise: a comparison of 
methods”. Clin Physiol Funct Imaging, 2011, núm. 31, pp. 376-381. 
18 Feriche, B., Delgado, M. “Evolución y aplicación del umbral anaeróbico en el entrenamiento deportivo, 
revisión”. Eur J Sport Sci, núm. 2, pp. 39-53. 
19 Chicharro, J. L., Vaquero, A. F. Fisiología del ejercicio. Madrid: Ed. Médica Panamericana, 2008. 
20 Feriche, B., Delgado, M. “Evolución y aplicación del umbral anaeróbico en el entrenamiento deportivo, 
revisión”. Eur J Sport Sci, núm. 2, pp. 39-53; García, A. “Evolución comparada de los parámetros 
fisiológicos en triatletas y ciclistas de élite, a lo largo de una temporada” (Tesis doctoral). Madrid: 
Universidad Politécnica, 2004. 
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Cabe esperar que un ejercicio realizado a carga constante correspondiente al umbral 

láctico, pueda ser soportado durante un tiempo prolongado por el metabolismo aeróbico, 

lo que se traducirá en la ausencia de modificaciones de las concentraciones sanguíneas 

de lactato21. 

 

Durante el ejercicio, la concentración de lactato no varía respecto a sus valores de 

reposo en las primeras fases. A medida que aumenta la intensidad del ejercicio 

aumentan las concentraciones de lactato en sangre. Altas concentraciones de lactato en 

sangre suponen una elevada acidosis que, con el tiempo, desemboca en fatiga intensa. 

Las concentraciones de lactato en sangre tienen, por tanto, una relación directa con la 

intensidad de esfuerzo22. 

 

Existe una gran variedad de métodos y protocolos para determinar el umbral láctico. El 

protocolo que se utilice para la determinación de dicho umbral debe tener las siguientes 

características23: 

 

- Específico a las características metabólicas y contráctiles de los músculos 

reclutados. 

- Cargas incrementales en rampa o escalonadas 

- Muestras tomadas de la yema de los dedos o de la oreja. 

- Representar el umbral en relación a la respuesta individual de cada uno en 

ejercicio. 

 

Una metodología de cálculo de UL muy utilizada es la de detectar la concentración de 

lactato durante un ejercicio incremental, bien en tapiz rodante o en cicloergómetro. En 

este caso, el mayor valor que se obtiene de VO2 o de la intensidad de ejercicio antes del 

                                                 
21 Chicharro, J. L., Laín, S., Vaquero, F. A., Mojares L. L., Lucía, A., Ruiz, M. P. Transición aeróbica-
anaeróbica, concepto, metodología de determinación y aplicaciones. Madrid: Ed. Másterline, 2004. 
22 Manso, J. M., Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. “La resistencia desde la óptica de las ciencias 
aplicadas al entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport books, 2006. 
23 Manso, J. M., Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. “La resistencia desde la óptica de las ciencias 
aplicadas al entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport books, 2006. 
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aumento de la concentración de lactato se denomina umbral láctico; este aumento debe 

ser mayor a 0,5 mmol/L respecto a la toma anterior24. 

 

Recientemente se han diseñado metodologías novedosas para calcular el UL en 

ejercicios de fuerza. Según un estudio realizado por Frade et al25, es posible determinar 

el umbral láctico por 4 métodos en relación a un ejercicio de fuerza-resistencia, en este 

caso un ejercicio de prensa de pierna. Los métodos utilizados en este caso fueron: el 

método Qlac, el modelo de ajuste algorítmico, el modelo log-log y el método de 

inspección visual. 

 

El método Qlac tiende a calcular el umbral láctico a intensidades más altas; además, 

este estudio no identificó el umbral láctico para el 25% de los sujetos. El modelo 

algorítmico y el modelo log-log detectan el umbral láctico a la misma intensidad: sin 

embargo, el modelo algorítmico proporciona una mayor calidad y precisión26. 

 

Este tipo de metodología de cálculo de UL podría ser muy útil para la prescripción de 

cargas de entrenamiento en trabajos de fuerza. Aunque hay estudios previos que han 

demostrado un estado estable en las variables cardiorrespiratorias y metabólicas a una 

carga constante a intensidad UL calculada con esta metodología en un ejercicio de 

prensa de piernas, hasta el momento no se han comparado este tipo de ejercicios de 

                                                 
24 Chicharro, J. L., Vaquero, A. F. Fisiología del ejercicio. Madrid: Ed. Médica Panamericana, 2008; 
Chicharro, J. L., Laín, S., Vaquero, F. A., Mojares L. L., Lucía, A., Ruiz, M. P. Transición aeróbica-
anaeróbica, concepto, metodología de determinación y aplicaciones. Madrid: Ed. Másterline, 2004; 
Manso, J. M., Valdivieso, F. N., Arce, J. C., Ortiz, M. V. “La resistencia desde la óptica de las ciencias 
aplicadas al entrenamiento deportivo”. Madrid: Grada sport books, 2006. 

25 Frade, N., Ferro, R., Borges, G., Leite, R., Arakelian, V., Neto, A., et al. “The measurement of lactate 
threshold in resistance exercise: a comparison of methods”. Clin Physiol Funct Imaging, 2011, núm. 31, 
pp. 376-381. 
26 Frade, N., Ferro, R., Borges, G., Leite, R., Arakelian, V., Neto, A., et al. “The measurement of lactate 
threshold in resistance exercise: a comparison of methods”. Clin Physiol Funct Imaging, 2011, núm. 31, 
pp. 376-381. 
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fuerza en piernas con otros ejercicios como correr en un tapiz rodante o pedalear en 

cicloergómetro27.  

 

La hipótesis de partida de este trabajo es que el ejercicio realizado a carga constante a 

una intensidad de umbral láctico en dos ejercicios diferentes del tren inferior (media 

sentadilla (MD) y cicloergómetro (CICLO)] utilizando diferentes metodologías, tiene 

respuestas metabólicas similares. El objetivo principal será comparar las respuestas 

metabólicas en pruebas a carga constante a intensidad de umbral láctico en dos tipos de 

ejercicio diferentes: media sentadilla y cicloergómetro, mientras que como objetivo 

secundario se puede señalar el de relacionar el comportamiento de las variables 

cardiorrespiratorias en  pruebas a carga constante a intensidad de umbral láctico, en dos 

tipos de ejercicio diferentes: media sentadilla y cicloergómetro.  

 

2. MATERIAL Y MÉTODOS 

 

En el estudio participaron 20 estudiantes de la carrera de Ciencias de la Actividad Física 

y el Deporte. La selección fue mediante un muestreo no probabilístico. 

 

Para obtener la muestra se siguieron los criterios que se recogen a continuación. 

 

Criterios de inclusión: 

- Hombres con edades comprendidas entre los 19-25 años.  

- Sanos y no deportistas. 

- Entrenados previamente en fuerza. 

- Conocimiento de la técnica de MS. 

 

Criterios de exclusión: 

 

                                                 
27 Sousa, N., Magosso, R., Pereira, G., Souza, M., Vieira, A., Marine, D., et al. “Acute cardiorespiratory 
and metabolic responses during resistance exercise in the lactate threshold intensity”. Sports Medicine, 
2012, núm. 33, pp. 108-113. 
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- Levantar menos de 150Kg en la prueba de 1RM en media sentadilla. 

- No cumplir alguno de los criterios de inclusión 

 

Dos estudiantes participantes en la prueba no cumplieron el criterio de exclusión, por 

tanto, de los 20 sujetos iniciales, la muestra se redujo a 18. 

 

Las características de la muestra se recogen en la Tabla 1. 

Tabla 1. Características de la muestra respecto a variables antropométricas. 

VARIABLE MÍNIMO MÁXIMO MEDIA 

(DESVIACIÓN 

TÍPICA) 

Edad (años) 19 25 21,33(1,782) 

Peso (Kg) 70,2 101,2 81,44(9,356) 

Talla (cm) 172 189 180,5(5,491) 

 

Antes del estudio, a todos los participantes se les informó de las pruebas a realizar y 

todos ellos firmaron el consentimiento de aceptación. 

 

Las variables que se tuvieron en cuenta para este análisis fueron las siguientes:  

- Peso: variable cuantitativa, registrada en Kg, mediante una báscula. 

- Edad: variable cuantitativa, recogida en años, restando la fecha del día que 

comenzó la intervención a la fecha de nacimiento. 

- Altura: variable cuantitativa, registrada en cm, mediante un tallímetro. 

- Frecuencia cardíaca (FC): variable cuantitativa, registrada en pulsaciones por 

minuto, con un pulsómetro. 

- Consumo de Oxígeno relativo(VO2/Kg): variable cuantitativa recogida en 

mil/kg/min, con el analizador de gases. 

- Ventilación (VE): variable cuantitativa recogida en L/min con el analizador de 

gases. 
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- Lactato: variable cuantitativa recogida en mmol/L, con el analizador Lactate 

Pro®. 

- Tasa de intercambio respiratorio(RER): variable cuantitativa, recogida con el 

analizador de gases en L/min. 

 

Protocolo del estudio 

 

Durante la intervención del programa de entrenamiento, todos los sujetos se abstuvieron 

de participar en otras actividades de ejercicio o entrenamientos de fuerza y/o resistencia. 

 

Las pruebas se llevaron a cabo durante dos semanas a cada grupo, haciendo un total de 

4 semanas de intervención. Durante la semana 1, se realizaron las pruebas en este orden: 

prueba Test de 1 Repetición Máxima (1RM), incremental en cicloergómetro, prueba a 

carga constante en cicloergómetro.  

 

Durante la semana 2 se realizaron las pruebas en este orden: incremental con media 

sentadilla y carga constante con media sentadilla. Entre cada prueba se dejó un reposo 

de 48 horas. Todas las pruebas fueron realizadas por los mismos investigadores. Los 

participantes no realizaron ningún trabajo físico entre pruebas. Además, durante las 2 

horas previas a los test, no comieron, ni fumaron ni ingirieron bebidas con cafeína. Solo 

podían beber agua. Las pruebas se llevaron a cabo durante dos semanas a cada grupo, 

haciendo un total de 4 semanas de intervención.  

 

Evaluación 1RM 

 

La RM es la repetición máxima, o peso máximo que cada uno puede levantar una sola 

vez. El Test del RM es un método fiable para la evaluación de la fuerza muscular28. Este 

test se usará para ajustar las cargas a utilizar en el test incremental y a carga constante 

de MS en cada sujeto. El cálculo del 1RM se llevó a cabo a través de la velocidad de 

                                                 
28 Feriche, B., Delgado, M. “Evolución y aplicación del umbral anaeróbico en el entrenamiento deportivo, 
revisión”. Eur J Sport Sci, núm. 2, pp. 39-53. 
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ejecución. Es decir, a medida que se incrementaba la carga en Kg se disminuía la 

velocidad de ejecución de la MS, llegando un momento en el cual, no podían levantar la 

carga aplicada.  

 

La valoración de la capacidad de salto comenzó con un calentamiento general 

estandarizado para todos los sujetos, de 5 minutos a 6 km/h en tapiz rodante. Después, 5 

minutos de movilidad articular y estiramientos balísticos, 2 series de 6 repeticiones solo 

con la barra (12 kg) haciendo MS y 2 series de 4 repeticiones con 30 kg (contando con 

el peso de la barra) realizando MS.  

 

A continuación comenzaron las series principales con un peso de 46 kg, aumentando 10 

kg por cada serie. Cuando la velocidad del movimiento fue inferior a 0,65 m/s se 

aumentó 5 kg cada serie. Se realizaron 3 repeticiones con velocidades mayores a 1m /s, 

2 intentos hasta 0,65 m /s y 1 intento con velocidades inferiores a 0,65 m/s. La 

recuperación fue de 3 minutos para velocidades superiores a 0,65 m/s y de 5 minutos 

para velocidades inferiores.  

 

Cuando se produzcan dos intentos nulos consecutivos con el mismo peso, la RM se 

fijará en el peso inmediatamente inferior. Para el test de 1RM se utilizó el Tendo 

Weight-lifting Analyzer System (Trencin, Slovak Republic)®. Este sistema está formado 

por un sensor de velocidad conectado a la carga por medio de un cable de kevlar que 

transmite, a través de un interface, instantáneamente la velocidad vertical al software 

específico de la computadora (Tendo Weight-lifting Analyzer 3.0.4)®. Para calcular la 

velocidad vertical, el sistema divide todo el rango de movimiento en pequeñas secciones 

fijas, midiendo el tiempo en cada sección con una precisión de un microsegundo. 

 

Test incremental en cicloergómetro 

 

El objetivo de esta prueba fue calcular el UL en cicloergómetro. Se comenzó con un 

calentamiento en cicloergómetro previo de 6 minutos a 50 revoluciones por minuto 
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(rpm), 0.5 kilopondios (kp) seguido de 5 minutos de movilidad articular y estiramientos. 

A continuación se realizó una prueba incremental en rampa con una carga inicial de 50 

watios (w) y un aumento de carga de 25 w/min (0,5 kp/ min) yendo a una cadencia de 

pedaleo de 50 rpm hasta llegar a 8 minutos. Las muestras de sangre capilar del pulpejo 

del dedo índice (5µl) fueron extraídas cada en el reposo (antes del calentamiento) y cada 

2 minutos durante el test utilizando el analizador de lactato portátil (Lactate Pro LT-

1710, Arkray Factory Inc., KDK Corporation, Siga, Japan®). El UL fue determinado por 

examinar las concentraciones de lactato en relación a la carga de trabajo durante el test 

descrito según Weltman et al16. Este método define el UL como la mayor carga de 

ejercicio cuando entre dos tomas de lactato hay al menos un incremento de 0,5 mmol/L 

con respecto a los valores basales. 

 

Test a carga constante en cicloergómetro 

 

La prueba a carga constante en CICLOERG se realizó a la intensidad de UL obtenida en 

el test incremental. Antes de la prueba se realizó un calentamiento de 6 minutos a 50 

rpm, 0.5 kp seguido de 5 minutos de movilidad articular y estiramientos. Las muestras 

de lactato se obtuvieron con el analizador portátil descrito anteriormente en reposo y 

cada 4,5 minutos hasta completar un tiempo de 31,5 minutos. Además se recolectaron 

los datos del intercambio respiratorio con un analizador de gases de circuito abierto 

respiración a respiración (Vmax spectra 29, Sensormedics Corp., Yorba Linda, 

California, USA®) para determinar su consumo de oxígeno (VO2), ventilación pulmonar 

(VE) y tasa de intercambio ventilatorio (RER) durante toda la prueba. La frecuencia 

cardíaca (FC) fue monitorizada mediante registro telemétrico (RS-800CX, Polar Electro 

OY; Kempele, Finland). 

 

Test incremental en media sentadilla 

 

El objetivo en esta prueba fue calcular el UL en MS. Las intensidades seleccionadas 

durante el ejercicio incremental de MS fueron 10, 20, 25, 30, 35 y 40% de 1RM. El 
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objetivo era tener un número de secuencias suficientes que permitan una mejor 

visualización de los ajustes fisiológicos con el aumento de la carga. El protocolo 

comenzó con una activación del organismo en general que consiste en una carrera de 5 

minutos a 6km/h. A continuación 5 minutos de estiramientos balísticos y movilidad 

articular de las extremidades inferiores. A continuación se inicia el test, donde cada 

etapa dura 1 minuto y los sujetos realizan 30 repeticiones, con lo que cada repetición 

dura aproximadamente 2 segundos (sg) (1 sg fase excéntrica – 1 sg fase concéntrica). 

Durante los 2 minutos de recuperación pasiva entre cada etapa, se procedió a la 

extracción de sangre capilar con el analizador portátil y al aumento de intensidad. 

 

Las muestras de sangre se obtuvieron de la yema de los dedos 30 segundos después del 

final de cada etapa de la prueba incremental de resistencia. El UL se define como la 

intensidad en la que la concentración de ácido láctico sanguíneo comienza a crecer de 

manera exponencial identificado por el método de ajuste algorítmico17. De forma 

concisa, el análisis de regresión de los dos segmentos computerizados, se realizó para 

localizar el punto de intersección de dichos segmentos (concentración de lactato en 

sangre en función del volumen de trabajo). Las dos ecuaciones de regresión lineal se 

establecieron iguales entre sí y resuelto en el eje x, el ritmo de trabajo a intensidad de 

UL. Los datos obtenidos de este cálculo del UL fueron tratados usando Matlab versión 

7.4 (Math-Works, Natick, MA, USA). 

 

Test a carga constante en media sentadilla 

 

Este ejercicio se realizó a una carga constante de trabajo correspondiente a la intensidad 

de UL en MS, de cada uno de los sujetos. De nuevo se comienza con una activación del 

organismo en general que consiste en una carrera de 5 minutos a 6 Km/h. A 

continuación 5 minutos de estiramientos balísticos y movilidad articular. Los 

participantes realizaron 31 minutos y 30 segundos de entrenamiento de la resistencia en 

media sentadilla, divididos en 21 series de 30 segundos de trabajo, donde los sujetos 

realizaron 15 repeticiones, empleando 2 segundos en cada una de ellas ( uno en la fase 
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concéntrica y otro en la fase excéntrica), controlados por comandos visuales y verbales. 

La recuperación entre las series fue pasiva y con una duración de un minuto. Las 

muestras de sangre se obtuvieron exactamente en el mismo momento que las recogidas 

en la prueba constante en cicloergómentro, es decir en reposo y a los 30 segundos del 

final de las series 3, 6, 9, 12, 15, 18 y 21 y la concentración de ácido láctico se 

determinó como se describió previamente. 

 

Al igual que se hizo en la carga constante en CICLOERG los datos del intercambio 

respiratorio se registraron con un analizador de gases de circuito abierto respiración a 

respiración determinando las variables VO2, VE y RER durante toda la prueba. La FC 

fue monitorizada con el mismo pulsómetro utilizado para el ejercicio en cicloergómetro. 

 

Análisis estadístico 

 

El análisis estadístico se llevó a cabo para comparar las respuestas cardiorrespiratorias y 

metabólicas durante una prueba constante a intensidad de UL a través de dos tipos de 

ejercicio y de metodología de cálculo de UL diferentes, realizaremos un modelo 

ANOVA de dos factores con medidas repetidas en ambos. Es decir, el grupo de 

participantes en el estudio pasan por todas las condiciones experimentales, siendo un 

Factor el tipo de ejercicio (media sentadilla (MS), cicloergómetro), y el otro Factor el 

tiempo en el que se realizaron las diferentes mediciones durante la prueba a carga 

constante (MS; reposo, S3, S6, S9, S12, S15, S18, S21 y cicloergómetro reposo, 

minutos 4.5, 9, 13.5, 18, 22.5, 27 y 31.5), observándose también el efecto de la 

Interacción Tipo de Ejercicio X Tiempo. Todos los datos se expresaron en media (X) y 

desviación estándar (DS). El nivel de significación estadística establecido fue de 

p<0,05. Para todas las pruebas se usó el programa informático SSPS versión 19.0 

(SPSS, Chicago, Ill). 

3. RESULTADOS 

Se realizó un análisis descriptivo en el que se definieron las variables para cada prueba. 
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TEST A CARGA CONSTANTE CON MEDIA SENTADILLA 

Tabla 2. Media y desviación típica de las variables en la prueba constante con media sentadilla. 

 

TEST A CARGA CONSTANTE CON CICLOERGÓMETRO 

Tabla 3. Media y desviación típica de las variables en la prueba constante con cicloergómetro. 
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LACTATO 

 

Tabla 4. Media y desviación estándar en lactato en sangre en el ejercicio de media sentadilla y 

cicloergómetro. 

 
 

ANOVA muestra un incremento estadísticamente significativo entre el punto 0 y el 

punto 1, para la variable lactato en sangre (P=0,776). Sin embargo, el incremento entre 

los siguientes puntos es sucesivo y mantenido en el tiempo para ambas pruebas. 

 

Los resultados entre grupos indican una P>0,05, no pudiendo demostrar diferencias 

estadísticamente significativas entre ambos grupos; por tanto, se asume que son iguales. 

                           

Figura 1. Lactato en sangre en relación al tiempo en las dos pruebas. 
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RER 

Tabla 5. Media y desviación estándar en el RER, en el ejercicio de media sentadilla y cicloergómetro. 

                                        Media (desviación estándar) Variable 

0 1 2 3 4 5 6 7 

RER MS 0,80 

(0,04) 

0,91 

(0,04) 

0,94 

(0,04) 

0,94 

(0,04) 

0,93 

(0,03) 

0,93 

(0,03) 

0,93 

(0,04) 

0,93 

(0,04) 

RER 

CICLOERG 

0,79 

(0,05) 

0,90 

(0,05) 

0,93 

(0,04) 

0,92 

(0,04) 

0,92 

(0,04) 

0,92 

(0,04) 

0,92 

(0,04) 

0,92 

(0,04) 

 

Para la variable RER se procedió a realizar un modelo ANOVA de dos factores con 

medidas repetidas en ambos. Los resultados indican que en la variable RER(P=0,349) se 

produce un incremento entre el punto 0 y el punto 1 estadísticamente significativo, sin 

embargo el incremento entre los siguientes puntos es sucesivo y mantenido en el tiempo 

para ambas pruebas. 

 

Los resultados entre pruebas indican una P>0,05, dado que no se han conseguido 

demostrar diferencias estadísticamente significativas entre ambos grupos, se asume que 

son iguales. 

 

Figura 2. RER en relación al tiempo en la constante de MS y CICLOERG. 
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FRECUENCIA CARDÍACA 

Tabla 7. Media y desviación estándar en la FC, en el ejercicio de media sentadilla y cicloergómetro. 

                                        Media (desviación estándar) Variable 

0 1 2 3 4 5 6 7 

FC MS 104,11 

(10,83) 

118,89 

(13,95) 

122,61 

(12,80) 

121,28 

(12,63) 

125,56 

(13,52) 

126,78 

(12,60) 

129,39 

(12,06) 

131,06 

(11,91) 

FC 

CICLOERG 

102,11 

(6,26) 

128,50 

(16,29) 

137,83 

(16,84) 

140,94 

(16,97) 

143,33 

(17,01) 

144,78 

(16,79) 

146,33 

(16,91) 

147,39 

(16,91) 

 

Para la variable FC (P=0,001) ANOVA mostró un incremento estadísticamente 

significativo entre ambas pruebas, con una diferencia de 11,56% a favor de la prueba en 

cicloergómetro. 

 

Figura 3. FC en relación al tiempo en la Constante de MS y CICLOERG. 
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CONSUMO DE OXÍGENO RELATIVO 

Tabla 7. Media y desviación estándar en el VO2/Kg, en el ejercicio de media sentadilla y cicloergómetro. 

                                        Media (desviación estándar) Variable 

0 1 2 3 4 5 6 7 

VO2/Kg MS 11,22 

(3,11) 

18,48 

(2,13) 

19,53 

(2,28) 

19,07 

(2,33) 

19,39 

(2,36) 

19,54 

(2,29) 

19,92 

(2,29) 

20,17 

(2,39) 

VO2/Kg 

CICLOERG 

11,08 

(2,86) 

25,06 

(5,20) 

26,93 

(5,34) 

27,53 

(5,67) 

27,97 

(5,92) 

28,32 

(5,94) 

28,59 

(6,45) 

28,82 

(6,57) 

 

Para la variable VO2/Kg (P=0,000) ANOVA mostró un incremento estadísticamente 

significativo entre ambas pruebas, con una diferencia de 36,83% a favor de la prueba en 

cicloergómetro. 

 

Figura 4. VO2/Kg en relación al tiempo en la Constante de MS y CICLOERG. 
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VENTILACIÓN 

Tabla 8. Media y desviación estándar en la VE, en el ejercicio de media sentadilla y cicloergómetro. 

                                        Media (desviación estándar) Variable 

0 1 2 3 4 5 6 7 

VE MS 

(L/min) 

26,51 

(5,72) 

42,15 

(6,89) 

41,91 

(7,59) 

41,91 

(7,59) 

42,33 

(7,26) 

43,25 

(7,31) 

44,54 

(6,88) 

45,21 

(7,15) 

VE 

CICLOERG 

(L/min) 

26,21 

(5,66) 

45,08 

(10,58) 

51,42 

(11,25) 

53,55 

(12,92) 

55,02 

(14,80) 

56,81 

(15,55) 

57,71 

(18,02) 

58,39 

(18,76) 

 

Para la variable VE (P=0,005) ANOVA mostró un incremento estadísticamente 

significativo entre ambas pruebas, con una diferencia de 22,32% a favor de la prueba en 

cicloergómetro. 

                           

                        Figura 5. VE en relación al tiempo en la constante en MS y CICLOERG. 
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4. DISCUSIÓN  

 

El hallazgo más importante en este estudio es demostrar que ante dos metodologías de 

cálculo de UL realizando ejercicios diferentes para extremidades inferiores, las 

concentraciones de lactato durante un test constante a intensidad de UL se mantienen 

constantes con valores similares.  

 

Por el contrario las variables cardiorrespiratorias se ven aumentadas en la prueba de 

cicloergómetro respecto de la prueba con media sentadilla. 

 

El umbral láctico ha sido estudiado generalmente para determinar cargas e intensidades 

en el entrenamiento de resistencia29. Sin embargo, es posible determinar el umbral 

láctico también en ejercicios de fuerza para programar cargas de entrenamiento30. 

 

Un estudio realizado con un ejercicio de prensa de pierna demuestra que a carga 

constante el lactato se estabiliza y puede mantenerse durante un tiempo sin 

acumulación31.  

 

Los resultados de este estudio muestran que la estabilización del lactato y del RER se 

produce en ejercicios tanto de resistencia como de fuerza, coincidiendo el UL en el 

mismo momento metabólico. Hay que destacar que no se encontraron diferencias 

estadísticamente significativas entre la evolución de las variables metabólicas en el 

tiempo en ambas pruebas, por tanto se asume que su comportamiento es muy parecido 

para diferentes ejercicios. Sin embargo entre las variables cardiorrespiratorias se 

                                                 
29 Frade, N., Ferro, R., Borges, G., Leite, R., Arakelian, V., Neto, A., et al. “The measurement of lactate 
threshold in resistance exercise: a comparison of methods”. Clin Physiol Funct Imaging, 2011, núm. 31, 
pp. 376-381. 
30 Sousa, N., Magosso, R., Pereira, G., Souza, M., Vieira, A., Marine, D., et al. “Acute cardiorespiratory 
and metabolic responses during resistance exercise in the lactate threshold intensity”. Sports Medicine, 
2012, núm. 33, pp. 108-113. 
31 Sousa, N., Magosso, R., Pereira, G., Souza, M., Vieira, A., Marine, D., et al. “Acute cardiorespiratory 
and metabolic responses during resistance exercise in the lactate threshold intensity”. Sports Medicine, 
2012, núm. 33, pp. 108-113. 
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encontraron diferencias estadísticamente significativas, por lo que su comportamiento es 

diferente.  

 

Estos hallazgos muestran que diferentes ejercicios que implican la misma musculatura 

tienen comportamientos similares en cuanto a las variables metabólicas pero difieren en 

el comportamiento de las variables cardiorrespiratorias. 

 

Desde el punto de vista del entrenamiento deportivo estos resultados son relevantes para 

planificar y pautar diferentes cargas e intensidades teniendo en cuenta que el trabajo 

muscular realizado por ambos ejercicios es muy parecido y sin embargo el trabajo 

cardiorrespiratorio es mayor en el ejercicio de resistencia. 

 

5. CONCLUSIONES 

 

Para las variables lactato y tasa de intercambio respiratorio (RER) se obtuvieron valores 

similares y mantenidos en el tiempo para dos ejercicios diferentes (media sentadilla y 

cicloergómetro) a intensidad de umbral láctico. 

 

Las variables cardiorrespiratorias; frecuencia cardíaca (FC), consumo de oxígeno 

(VO2/Kg) y ventilación (VE) están mas elevadas en el cicloergómetro que en media 

sentadilla a una carga constante de intensidad de umbral láctico. 
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